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Durante las últimas décadas los fenómenos migra-
torios internacionales exhiben magnitudes y carac-
terísticas que los diferencian claramente de los de 
períodos precedentes, lo que ha dado pie a la confi-
guración de una “nueva era” de las migraciones in-
ternacionales. Este nuevo ciclo se caracteriza por una 
profusa reconfiguración del mapa migratorio mun-
dial, el cual parece dar cuenta hoy de una auténtica 
mundialización migratoria, con una fuerte tendencia 
a la diversificación de rutas y conexiones origen-des-
tino. El nuevo mapa es el correlato de un escenario 
de globalización económica, cultural e informacional, 
que estimula que segmentos amplios de la población 
respondan cada vez más rápidamente a informacio-
nes y oportunidades que se originan más allá de las 
fronteras nacionales. 

Si bien las migraciones contemporáneas brin-
dan grandes oportunidades, también plantean desa-
fíos de gran trascendencia a los Estados modernos. 
Tal como se establece en el Informe de la Comisión 
Mundial sobre Migraciones, en ellas subyace un gran 
potencial que aún no ha sido materializado, al tiem-
po que se derivan importantes tensiones y costos. Es 
en el corazón de este escenario que podemos situar 
a los actuales desequilibrios entre oferta y demanda 
de migrantes; la paradójica movilidad incremental de 
los factores económicos y los crecientes obstáculos 
y restricciones a la migración internacional; el des-
pliegue de un exuberante circuito de migrantes indo-
cumentados y de toda una industria asociada al trá-
fico de migrantes; los costos asociados a la pérdida 
de capital humano; los desafíos comportados por los 
procesos de integración de los inmigrantes a las so-
ciedades receptoras y las tensiones experimentadas 
en el seno de estas últimas frente a los fenómenos 
de multiculturalización y plurietnicidad, entre otros 
aspectos. 

Sin duda, el nuevo orden migratorio conlleva a 
la imperiosa necesidad de replanteamientos, tanto 
respecto a la naturaleza, condicionantes e implica-
ciones de los procesos de migración internacional, 

como en lo que respecta a las coordenadas a partir de 
las cuales debieran estructurarse la discusión, ejecu-
ción y evaluación de las políticas migratorias. En este 
contexto, uno de los aspectos fundamentales guarda 
relación con la necesidad de establecer una vincula-
ción más asertiva entre la migración internacional y 
el desarrollo. En efecto, entre las premisas básicas de 
la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo (CIPD) respecto de los fenómenos migra-
torios, encontramos la afirmación de que los distintos 
tipos de movilidad afectan y son afectados por los 
procesos de desarrollo y que una conducción adecua-
da del fenómeno puede tener implicaciones positivas 
para todos los involucrados. 

Si bien, lejos de una concepción “fundamentalis-
ta” de la globalización, las diversas recomendaciones 
de la CIPD reconocen la soberanía de los estados en 
la promulgación y ejecución de las políticas migrato-
rias, resulta evidente la exhortación a la superación 
de políticas unilaterales y punitivas centradas en la 
noción de “control migratorio” para dar paso a otras 
sustentadas en una concepción de “gobernabilidad 
migratoria”, insertas en un marco de políticas de co-
desarrollo. En este ámbito, las recomendaciones de 
la CIPD se articulan con los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, pues la promoción del desarrollo —in-
dispensable para que la emigración sea, ante todo, 
la expresión de una opción voluntaria— tendrá que 
pasar, perentoriamente, por políticas de cooperación 
internacional. 

Es importante reconocer que la construcción 
de un mejor orden migratorio internacional se debe 
inscribir en un marco de pleno respeto por los dere-
chos humanos de los migrantes. En este contexto, 
los márgenes de movilidad de los estados democrá-
ticos se enfrentan, indudablemente, a la difícil tarea 
de conjugar el ejercicio de sus derechos de soberanía 
con la suficiente dotación de garantías a los derechos 
de los inmigrantes; aspecto que resulta crucial a la 
hora de confirmar el status de “estados democráti-
cos” dentro del concierto internacional. 

CAPÍTULO XI

MIgrACIón InTernACIOnAL
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En su simultánea calidad de país de origen, tránsi-
to, destino y retorno de procesos migratorios, México 
encarna un conjunto de situaciones particularmente 
complejas y relevantes. Por un lado, el país continúa 
enfrentando los diacrónicos y complejos desafíos de 
una voluminosa emigración hacia Estados Unidos, ca-
racterizada por la configuración de nuevos patrones 
a partir de las últimas décadas. Por el otro, enfrenta 
importantes desafíos derivados de la intensificación 
de los flujos de migrantes que ingresan a territorio 
nacional a través de la frontera sur, ya sea con el pro-
pósito de permanecer en el país o bien de utilizarlo 
como territorio de tránsito hacia Estados Unidos. 

De acuerdo con las diversas recomendaciones del 
Programa de Acción de la CIPD en materia de migra-
ción internacional y en congruencia con las propias 
políticas mexicanas de población y migración, Méxi-
co ha hecho esfuerzos importantes para enfrentar 
las causas de los procesos migratorios, gestionar los 
flujos migratorios de manera concertada con los paí-
ses vecinos del sur y del norte, velar por el respeto 
a los derechos de los migrantes, facilitar sus proce-
sos de reintegración y abogar por la generación de 
un impacto positivo de la migración en el desarrollo 
de los diversos países implicados. Debido a la inten-
sificación y creciente complejización de la migración 
desde y hacia México, estos esfuerzos se han visto 
claramente incrementados a partir de 2000 respecto 
de los desplegados en los primeros años posteriores 
a la CIPD.

En el presente capítulo se desarrollará un breve 
panorama actualizado de los fenómenos de emigra-
ción, inmigración y transmigración en México, la 
identificación de los avances alcanzados por las polí-
ticas, acciones y programas en torno al fenómeno mi-
gratorio a partir de las recomendaciones de la CIPD, y 
de los desafíos previsibles en el futuro.

XI.1 PAnOrAMA de LA MIgrACIón
InTernACIOnAL en MéXICO

XI.1.1 La emIgracIón meXIcana
a estados UnIdos

El fenómeno de la migración mexicana a Estados 
Unidos da cuenta de un proceso eminentemente la-
boral, inscrito en un contexto de profundas asime-
trías económicas entre países.1 A partir de la década 
de los setenta, se ha registrado un ostensible incre-
mento en el dinamismo e intensidad de la emigración 
mexicana, al punto que el número de mexicanos ra-
dicados en la Unión Americana ascendió en 1980 a 
2.2 millones de personas. A partir de entonces, las 
cifras se duplicaron cada diez años, de tal forma que 
en 1990 el monto de la población mexicana en Esta-
dos Unidos era de 4.4 millones y de 8.8 millones en 
2000 (véase gráfica XI.1). Se estima que en 2008 
el número de mexicanos que viven en Estados Uni-
dos era de alrededor de doce millones de personas. 
Si se considera también a los descendientes de mexi-
canos nacidos en territorio estadounidense, la cifra 
asciende a 31 millones de personas. Esta dinámica 
ha tenido un profundo impacto sobre la etnicidad de 
la sociedad estadounidense. La población mexicana 
es, por mucho, la primera minoría inmigrante en la 
Unión Americana, al representar 30% de la pobla-
ción inmigrante en el país. 

El notable crecimiento de los nativos mexicanos 
en Estados Unidos ya no se restringe a las regiones 
tradicionalmente receptoras, sino que se ha expandi-
do a lo largo y ancho de todo el territorio del vecino 
país. Si en 2000 los mexicanos figuraban en los cinco 
grupos más numerosos de inmigrantes en 42 estados 
de la Unión Americana, en el periodo 2005-2007 se 
extendió a 45 estados (véase mapa XI.1).

1 Si bien se registra un incipiente proceso de diversificación de los 
destinos de la emigración mexicana, la escala de los nuevos flu-
jos es mínima en relación con la corriente migratoria hacia Estados 
Unidos, motivo por el cual el diagnóstico de la emigración mexica-
na se restringe a la que se dirige a dicho país.
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mapa XI.1. estados de la Unión americana donde los inmigrantes mexicanos se ubican entre los 
cinco grupos de inmigrantes de mayor tamaño, 2000 y 2005-2007 

Fuente: Estimaciones  del CONAPO con base en Census Bureau, 5 percent sample 2000 y American Community Survey (ACS) 2005-2007. 

gráfica XI.1. Población de origen mexicano 
residente en estados Unidos, 1900-2008

Fuente: De 1900 a 1990: elaboración con base en Corona Vázquez Rodolfo, 
Estimación de la población de origen mexicano que reside en Estados Unidos, 
El Colegio de la Frontera Norte, 1992. Cifra 2000, 2005 y 2008: estima-
ciones del CONAPO con base en U.S. Bureau of Census, Current Population 
Survey (CPS), y suplementos de marzo: 2000, 2005 y 2008. 
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En virtud de la estrechez de los canales legales 
para la inmigración, que no reconocen a los nativos 
de México como un componente estructural del cre-
cimiento de la economía estadounidense, la migra-
ción ocurre fundamentalmente bajo la modalidad 
indocumentada. La información derivada de la En-
cuesta Nacional de Empleo señala que 75% de los 
mexicanos que migraron al vecino país del norte en 
el quinquenio 1997-2002 lo hicieron de manera irre-
gular. Asimismo, la Encuesta sobre Migración en la 
Frontera Norte de México (EMIF-NORTE) confirma 
el progresivo incremento de la migración indocumen-
tada como modalidad predominante del flujo tempo-
ral México-Estados Unidos. Como consecuencia del 
impacto acumulativo de los flujos indocumentados, 
el volumen de mexicanos en condición irregular en 
territorio estadounidense asciende actualmente a 
casi siete millones de personas, lo que, en términos 
relativos, corresponde a 59% del total de mexicanos 
radicados en el país. 

Estas cifras revelan el limitado alcance de la es-
trategia denominada Prevención por medio de di-
suasión, implementada por el gobierno de Estados 
Unidos a partir de 1993-1994, la cual buscó cerrar 
el paso a los migrantes indocumentados a través de 
un espectacular refuerzo de la custodia fronteriza. 
Sin embargo, estas medidas derivaron en una serie 
de problemáticas no anticipadas. Por un lado, se ha 
configurado una nueva geografía de la migración in-
documentada, con el desplazamiento de los migran-
tes hacia nuevos puntos de cruce de mayor riesgo y 
costo, pero donde la probabilidad de aprehensión se 
reduce. Los datos más recientes de la EMIF-NORTE 
son contundentes al mostrar la pérdida de importan-
cia de Tijuana y Nuevo Laredo en las elecciones de 
los migrantes para cruzar la frontera en favor de otras 
localidades, entre las que destacan las del desierto 
de Sonora: actualmente, casi 60% de los migrantes 
que pretenden ingresar a Estados Unidos cruzando 
la frontera terrestre lo hace a través del desierto de 
Sonora.

El elevado número de decesos en los intentos 
de cruce fronterizo constituye la consecuencia más 
dramática de las mayores dificultades para ingresar 
a Estados Unidos: cifras correspondientes al último 
lustro hablan de más de 400 muertes al año. Al pro-
pio tiempo, han proliferado las redes y mafias aso-
ciadas al tráfico de migrantes, que atentan contra su 
patrimonio, seguridad e integridad física. Por último, 
las medidas de control fronterizo tuvieron otro efec-
to contraproducente, toda vez que no sólo no han 
detenido de manera eficaz el flujo indocumentado, 
sino que han disuadido el retorno a México y contri-
buido de manera decisiva a debilitar los mecanismos 
de circularidad que tradicionalmente caracterizaban 
a una significativa proporción de la emigración labo-
ral mexicana. 

Otro proceso inherente a la migración mexicana 
contemporánea alude a la significativa participación 
de mujeres en la dinámica migratoria. A lo largo de los 
últimos lustros, las mexicanas han representado casi 
la mitad (alrededor de 45%) de la población mexi-
cana establecida en el país. La migración femenina 
ha favorecido la constitución de familias mexicanas 
y su reproducción natural en aquel país. Al respecto, 
resulta de gran relevancia el peso relativo de los hi-
jos de mexicanos nacidos en Estados Unidos y que 
cuentan con la nacionalidad (y la ciudadanía) de ese 
país, lo que induce a un mayor grado de arraigo de los 
mexicanos en la sociedad estadounidense. Por otro 
lado, se observa una creciente diversificación del per-
fil educativo de los migrantes. Si bien la gran mayoría 
se caracteriza por bajos niveles de escolaridad, existe 
ya un importante número de mexicanos con estudios 
superiores radicados en Estados Unidos. México ocu-
pa el quinto lugar como país de origen de inmigrantes 
calificados en el vecino país.

De un modo general, la integración económica y 
social de los mexicanos en Estados Unidos se procesa 
en moldes desfavorables. Los bajos niveles de ciuda-
danía de los nativos de México no han sufrido alte-
raciones significativas en el último lustro, dado que 
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las tasas de naturalización de los mexicanos se han 
mantenido alrededor de 20%. La información refe-
rente al patrón de incorporación laboral de los tra-
bajadores mexicanos apunta hacia su concentración 
en la base de la pirámide ocupacional, donde satisfa-
cen ampliamente las necesidades de mano de obra 
en empleos poco calificados y de baja remuneración, 
de escaso atractivo para los trabajadores nacionales 
(véase gráfica XI.2). 

El elevado grado de exclusión y vulnerabilidad 
de los nativos de México en territorio estadouniden-
se es claramente corroborado por la persistencia de 
sus elevados índices de pobreza: alrededor de uno de 
cada cuatro mexicanos se encuentra en situación de 
pobreza, proporción que duplica la que presentan los 

inmigrantes de otras regiones del mundo y la pobla-
ción nativa. 

En México, la emigración conlleva beneficios im-
portantes. Es un hecho que las remesas —el beneficio 
más tangible de la emigración mexicana— ayudan a 
reducir la pobreza en los hogares que las perciben, 
pero no son suficientes para promover la movilidad 
social de sus integrantes. De acuerdo con los datos 
de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (ENIGH), los hogares receptores de remesas 
del extranjero han crecido gradualmente en los últi-
mos años, lo cual guarda relación con el crecimien-
to de la emigración mexicana (véase gráfica XI.3). 
Muchos de los hogares perceptores de remesas son 
altamente vulnerables ante su eventual disminución 

gráfica XI.2. Población de 16 a 64 años ocupada inmigrante 
(méxico, américa Latina y otras regiones) y nativa blanca según tipo

de ocupación, residente en estados Unidos, 2008

1/ Incluye: excluye trabajadores de la construcción.
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en U. S. Census Bureau, Current Population Survey (CPS), suplemento de marzo de 
2008.
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o interrupción, toda vez que estos recursos constitu-
yen una importante fuente de ingresos: en promedio, 
las remesas corresponden a más de 40% del ingreso 
corriente monetario familiar. Otro aspecto positivo, 
aunque no se ha explorado en su plenitud, guarda re-
lación con el aprovechamiento del capital humano de 
los migrantes de retorno. En cambio, entre los costos 
asociados a la masiva emigración mexicana, cabe su-
brayar el acelerado proceso de despoblamiento de un 
elevado número de municipios (mayoritariamente ru-
rales), que pone en riesgo la sustentabilidad de las re-
giones y de su población, la perdida de capital humano 
y los problemas asociados a la desintegración familiar.

que equivalía, respectivamente, a 0.42 y 0.5% del 
total de la población. La mayor parte de esta pobla-
ción inmigrante se declara nativa de Estados Unidos 
(69.7%) y, en buena medida, se vincula con el retor-
no a México de migrantes mexicanos que allí tuvieron 
descendencia. Le siguen, a considerable distancia, los 
inmigrantes procedentes de Europa (9.8%), Centro-
américa (8.3%) y Sudamérica (6%). A su vez, la ele-
vada presencia de inmigrantes guatemaltecos en las 
entidades federativas del sur (sobre todo, Chiapas) 
es, en gran parte, producto de desplazamientos for-
zados originados por los conflictos armados en Gua-
temala en la década de los ochenta. 

Más allá de la inmigración de carácter permanen-
te, existen importantes flujos que ingresan tempo-
ralmente a través de la frontera sur y que están es-
trechamente vinculados con la actividad económica 
de la región fronteriza del sur del país. Destaca un 
significativo flujo de trabajadores temporales guate-
maltecos (alrededor de 300 mil en 2005, de acuerdo 
con la Encuesta sobre Migración en la Frontera Sur 
de México, EMIF-SUR), que se dirige a los estados 
fronterizos, particularmente a Chiapas, para desem-
peñarse, en su mayoría, en el sector agropecuario, los 
servicios y la industria de la construcción. Un foco 
problemático se relaciona con el carácter mayorita-
riamente indocumentado de esta migración. La EMIF-
SUR permite constatar que más de 90% de estos tra-
bajadores carece de los documentos migratorios para 
laborar en México, lo que los remite a una situación 
de vulnerabilidad y condiciona negativamente los 
procesos de su integración socioeconómica. 

XI.1.3 La mIgracIón de tránsIto
a estados UnIdos

A partir de los años noventa ha cobrado gran impor-
tancia el flujo de migrantes que ingresa de manera 
indocumentada a México a través de la frontera sur 
y cruza el territorio nacional para llegar a Estados 

gráfica XI.3. Hogares que reciben remesas en 
méxico, 1992-2005

Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en INEGI, Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), 1992, 1994, 1996, 1998, 2000, 
2002,  2004 y 2005.

XI.1.2 La InmIgracIón a méXIco

La inmigración de carácter permanente a México ha 
sido históricamente de poca cuantía. Según los datos 
de los censos de población y vivienda, la población 
extranjera residente en México ha pasado de cerca 
de 340 mil personas en 1990 a 493 mil en 2000, lo 
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Unidos. Resulta sumamente difícil cuantificar con 
precisión el monto y perfil de estos migrantes. No 
obstante, es posible obtener una apreciación indirec-
ta de estos flujos a partir de las estadísticas de recha-
zos, aseguramientos y devoluciones proporcionadas 
por las autoridades migratorias. Los registros hablan 
de cerca de 200 mil devoluciones anuales en el perio-
do reciente, aunque tendencialmente declinante en 
los últimos años, y sugieren que el flujo de transmi-
grantes indocumentados implica mayoritariamente 
a centroamericanos, primordialmente a guatemalte-
cos, seguidos por hondureños y salvadoreños. 

Existe una política deliberada del Estado mexi-
cano para detener este flujo, la cual se fundamenta 
en un primer término, en la aplicación de las leyes 
migratorias: al ingresar al país sin autorización, los 
migrantes ponen en entredicho el Estado de derecho. 
La detención y aseguramiento de los trasnmigrantes 
no se hace únicamente en la frontera sur, sino que se 
ha extendido a lo largo de todo el territorio mexica-
no. De hecho, ya existen 48 estaciones migratorias 
ubicadas en 23 estados de la república para su asegu-
ramiento (véase mapa XI.2). 

mapa XI.2. estaciones migratorias en méxico

Fuente: Coordinación de Control y Verificación Migratoria, Subdirección de Estaciones Migratorias, Instituto Nacional de Migración.



Informe de Ejecución del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 1994-2009

248 México 

XI.2 POLÍTICAs, InICIATIvAs
y PrOgrAMAs de MIgrACIón
InTernACIOnAL

Las recomendaciones de la Conferencia Internacio-
nal sobre la Población y el Desarrollo (CIPD) en ma-
teria de migración internacional fueron estipuladas 
sobre la base de cuatro ejes temáticos, a partir de los 
cuales los estados subscriptores debieran desarrollar 
una amplia gama de políticas, iniciativas y programas 
de intervención: migración internacional y desarrollo, 
migrantes (independientemente de su estatus mi-
gratorio), migrantes indocumentados, y refugiados, 
solicitantes de asilo y personas desplazadas. 

En el presente apartado se presentará un breve 
panorama del marco jurídico nacional y se realizará 
una sistematización de las principales acciones de-
sarrolladas por México en los ámbitos nacional, bi y 
multilateral, tratando de identificar los avances al-
canzados en el marco de los cuatro ejes de recomen-
daciones de la CIPD. 

XI.2.1 marco jUrídIco

Los migrantes en México encuentran sus derechos 
básicos asegurados por el marco legal mexicano. La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artículo primero, establece que todo 
individuo gozará de las garantías que otorga la pro-
pia Constitución, quedando prohibida toda discri-
minación que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. Bajo esta disposición, 
en territorio nacional, los migrantes deben recibir 
un trato igual al que reciben los propios mexica-
nos en lo que respecta al disfrute de los derechos 
básicos. 

También el derecho a la reunificación familiar de 
los migrantes documentados, defendido por la CIPD 
como un requisito fundamental para una adecuada 
integración en la sociedad, se encuentra consagrado 

en la legislación mexicana. Cabe señalar que el mar-
co jurídico nacional ha sido objeto de reformas para 
fortalecer la protección de los derechos humanos, 
crear nuevas características migratorias, otorgar fa-
cilidades a los estudiantes que viven en las zonas 
fronterizas y a familiares de extranjeros e incremen-
ta la penalidad a quienes pongan en riesgo la salud, 
integridad o vida de los migrantes o trafiquen con 
menores de edad. 

En 2001 se reformó el artículo segundo de la 
Constitución para reconocer los derechos de los pue-
blos indígenas. La reforma establece la obligación del 
Estado mexicano de implementar políticas sociales 
para proteger a los migrantes indígenas, tanto en 
territorio nacional como extranjero, orientadas a ga-
rantizar los derechos laborales de los jornaleros agrí-
colas, a mejorar las condiciones de salud de las muje-
res, a impulsar programas especiales de educación y 
nutrición para niños y jóvenes de familias migrantes, 
entre otras. 

Más recientemente, en mayo de 2008, fue apro-
bada una reforma a los artículos 118 a 125 de la Ley 
General de Población, para que las infracciones de 
carácter migratorio dejen de constituir un delito del 
fuero penal. Si bien en la práctica los migrantes in-
documentados eran devueltos a sus países de origen 
sin que la autoridad impusiera un recurso o proceso 
penal en su contra, los artículos en cuestión redunda-
ban en una ambigüedad legislativa que abría una bre-
cha entre la ley y la práctica. Esta reforma constituye, 
a la fecha, el resultado más emblemático en el marco 
del proceso de revisión de la legislación nacional en 
materia migratoria, a fin de adecuarla a los estánda-
res internacionales de protección de los derechos hu-
manos. 

Con respecto a los emigrantes mexicanos, desta-
ca la aprobación, en julio de 2005, de una iniciativa 
de ley que reconoce a los mexicanos en el exterior el 
derecho a votar para Presidente de la República. 

No obstante los avances en el marco jurídico, 
México todavía mantiene normas que requieren ser 
revisadas. Al respecto, cabe destacar el Artículo 33 
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constitucional, que autoriza la expulsión, sin juicio 
previo, de extranjeros “inconvenientes” a juicio del 
Ejecutivo Federal, lo que contraviene las convencio-
nes internacionales sobre derechos de los migran-
tes. Lo anterior obligó al Estado mexicano a hacer 
una reserva expresa al Artículo 22 de la Convención 
Internacional sobre la Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Fa-
miliares. 

Asimismo, en los ámbitos laboral y civil, subsisten 
derechos diferenciados entre nacionales y extranjeros 
en lo que se refiere al acceso a determinados puestos 
laborales, compra de inmuebles o permiso de trabajo, 
y con frecuencia este último es objeto de discrecio-
nalidad administrativa. Por otra parte, se registra un 
doble patrón en materia de concesión de ciudadanía, 
ya que en marzo de 1997 se reformó el Artículo 32 
constitucional con el objeto de reconocer el derecho 
a la no pérdida de la nacionalidad de los mexicanos 
que residen en el exterior, mientras que se priva el 
mismo derecho a los extranjeros que se nacionalizan 
mexicanos, los cuales tienen que renunciar a su na-
cionalidad de origen. 

En cuanto al tráfico de indocumentados, cabe 
mencionar que dicho delito se encuentra tipificado 
en la Ley General de Población (Artículo 138) y en 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada (Ar-
tículo 2, fracción III). A su vez, en lo relativo a la trata 
de personas, ya se cuenta con la Ley para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación en noviembre de 2007. De 
igual modo, el marco legal provee la posibilidad de 
otorgar una calidad y característica migratoria que 
permite a las víctimas permanecer temporalmente 
en el país, mientras presentan las denuncias corres-
pondientes y participan en los procesos legales, con 
el propósito de sancionar a los responsables de la co-
misión de los ilícitos.

XI.2.2 mIgracIón InternacIonaL
y desarroLLo

XI.2.2.1 AccIones pArA reducIr lA mIgrAcIón

y AbogAr por su ImpActo posItIvo en los procesos

de desArrollo

Entre las premisas de la Conferencia Internacional so-
bre la Población y el Desarrollo en materia de migra-
ción internacional se encuentra el supuesto de que 
la migración afecta y es afectada por los procesos de 
desarrollo y que el manejo adecuado de los procesos 
migratorios, mediante estrategias nacionales y de co-
operación internacional, permite capitalizar sus be-
neficios y oportunidades en las sociedades de origen 
y de destino de los migrantes (véase cuadro XI.1)

Este planteamiento guarda una estrecha corres-
pondencia con lo establecido en el Programa Nacio-
nal de Población 2008-2012 en materia de migración 
internacional. Se establece el objetivo de minimizar 
los costos y potenciar las oportunidades que brinda la 
migración internacional con origen, tránsito y desti-
no en México, mediante una estrategia para atender 
sus causas, ramificaciones e implicaciones, y promo-
ver la legalidad de los flujos y el pleno respeto de los 
derechos de los migrantes. 

México está conciente de la necesidad de comba-
tir las causas de la migración y, a su vez, abogar por 
un impacto positivo de la migración en el desarro-
llo. En el ámbito de la emigración a Estados Unidos, 
el gobierno mexicano se enfrenta al enorme reto de 
promover el desarrollo en todas las regiones del país 
y, con ello, asegurar que la opción de permanecer 
en el país sea viable para todos, ya que la carencia 
de empleo formal, los bajos salarios y las profundas 
desigualdades económicas, tanto en México como 
respecto a Estados Unidos, han sido determinantes. 
Por ello, es necesario implementar políticas que con-
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tribuyan a la creación de empleo formal, a elevar los 
salarios, a disminuir la pobreza y las desigualdades, y 
a incrementar la inversión en capital humano, entre 
otros aspectos. 

En ese sentido, destaca la estrategia Contigo 
puesta en marcha en 2002 y la subsiguiente estrate-
gia Vivir Mejor, implementada por la presente admi-
nistración, las cuales, articulando una vasta gama de 
programas y políticas sociales, se orientan a promo-
ver el pleno desarrollo de todos los mexicanos. Para 
tales efectos, y con miras a potenciar la vinculación 
entre las capacidades de la población y las oportuni-
dades de desarrollo económico, el Gobierno Federal 
se ha dado a la tarea de ampliar y fundar programas 
orientados a impulsar un mayor acceso a la educa-
ción media superior, fomentar la capacitación para el 
empleo y la certificación de competencias, promover 
el acceso a los fondos de apoyo para el desarrollo de 
proyectos productivos, facilitar la inserción laboral de 
los padres y dotar a las comunidades de una infraes-
tructura social básica que permita el desarrollo de la 
actividad económica. 

Si bien de dimensiones programáticas y presu-
puestales muy distintas, destacan por su orientación 
el Programa Oportunidades, el Programa Nacional 
de Becas y Financiamiento, el Programa Nacional de 
Becas para la Retención de Estudiantes de Educación 
Media Superior, el Programa Joven Emprendedor 
Rural-Fondo de Tierras, el Programa Fondo para el 
Apoyo a Proyectos Productivos en el Núcleo Agrario, 
el Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras, el Programa de Conservación 
para el Desarrollo Sostenible, el Programa 3X1 para 
Migrantes, la Estrategia 100X100 y Programa para 
el Desarrollo de Zonas Prioritarias, entre otros. 

Es importante reconocer que si bien el desarro-
llo constituye el mejor antídoto de la emigración, 
se trata de una meta factible de lograr sólo a largo 
plazo, por lo que el impacto de estos programas en 
la reducción de las presiones migratorias resulta aún 
muy limitado. Asimismo, dadas las profundas dispa-
ridades con respecto a Estados Unidos, difícilmente 

México podrá lograr los niveles de convergencia re-
queridos para la reducción de las presiones migrato-
rias. Tal como establece la CIPD, el combate de las 
causas de la migración tendrá que pasar también por 
estrategias de cooperación entre países emisores 
y receptores, bajo el principio de una “prosperidad 
compartida”. 

A la fecha, se formalizaron al menos tres acuerdos 
orientados a la promoción de la seguridad en la fron-
tera común y al desarrollo en las regiones expulsoras: 
la Alianza para La Frontera México-Estados Unidos, 
la Sociedad para la Prosperidad (2002) y la Alian-
za para la Seguridad y Prosperidad de América del 
Norte (2005). Sin embargo, dichos esfuerzos se han 
concentrado en acciones coordinadas entre México 
y Estados Unidos, y más recientemente con Canadá, 
para promover la seguridad en la frontera común, con 
resultados bastante limitados. 

Por su parte, México ha promovido la reducción 
de las causas que motivan la creciente migración 
centroamericana que se dirige o transita por territo-
rio nacional, al actuar como promotor del Proyecto 
Mesoamérica,2 anteriormente denominado Plan 
Puebla-Panamá (2001), un esfuerzo que busca for-
talecer la integración regional e impulsar los proyec-
tos de desarrollo social y económico en los estados 
del sur-sureste de México y el Istmo centroamerica-
no. Los avances se han circunscrito, esencialmente, 
al desarrollo de infraestructura física, por lo que es 
probable la persistencia de las presiones migratorias 
en el corto y mediano plazos.

Es menester reconocer que los acuerdos de co-
operación e integración anteriormente menciona-
dos no tienen objetivos explícitos con respecto en el 
tema de la migración internacional, sino que queda 
subsumido en el capítulo de la cooperación económi-
ca, y, en el caso específico de la asociación con Esta-
dos Unidos, de la seguridad en las fronteras. 

2 En 2008, con la inclusión de Colombia, el Plan Puebla-Panamá 
pasó a denominarse Proyecto de Integración y Desarrollo de Meso-
américa o Proyecto Mesoamérica.
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La importancia de abogar por la generación de 
un impacto positivo de la migración en el desarrollo 
constituye uno de los principales señalamientos de 
la CIPD. Para capitalizar los beneficios derivados de 
las remesas enviadas por los migrantes, el Gobierno 
Federal instrumentó en 2002 el Programa Iniciati-
va Ciudadana 3x1, mismo que a partir de 2004 se 
denomina Programa 3x1 para Migrantes, financiado 
con recursos de las organizaciones de migrantes en el 
exterior y de los tres órdenes de gobierno, apoya la 
realización de proyectos destinados a mejorar las con-
diciones socioeconómicas de las localidades de origen 
de los migrantes. Este programa contribuye también a 
fortalecer sus lazos de identidad con las comunidades 
de origen. En el último lustro, se ha logrado involucrar 
a más entidades federativas en la implementación del 
programa y actualmente opera en 27 estados. Sin 
embargo, el monto de las remesas incluidas en este 
programa representa un porcentaje muy bajo del vo-
lumen global de remesas familiares que ingresan al 
país (1%).

Asimismo, con miras a fomentar la canalización 
de las remesas en la promoción del desarrollo, re-
cientemente el gobierno de México, con el apoyo y 
cofinanciamiento del Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID), ha iniciado en cinco entidades federati-
vas el Proyecto Piloto 3x1 BID, el cual está orientado 
específicamente a proyectos productivos rentables y 
a proyectos de infraestructura social y productiva de 
alto impacto social. 

En el mismo sentido, el Programa Invierte en 
México, creado en 2003 por Nacional Financiera en 
coordinación con el BID y los gobiernos de cuatro 
entidades federativas, está dirigido a migrantes con 
interés y capacidad económica para iniciar negocios 
en sus comunidades de origen. 

En otro ámbito, los programas ¿Quién es quién 
en el envío de dinero de Estados Unidos?, Directo a 
México y Calculadora de Remesas, impulsados por 
el gobierno mexicano, han sido determinantes en 
la protección contra los abusos de las empresas en-

cargadas de los envíos de remesas y en la reducción 
sustancial de los costos de los envíos de dichos recur-
sos. A su vez, el Programa de Envíos Internacionales 
Cuenta a Cuenta de Estados Unidos a México en L@ 
Red de la Gente,3 creado por el Banco del Ahorro Na-
cional y Servicios Financieros (BANSEFI), ha impul-
sado la bancarización de mexicanos en ambos lados 
de la frontera, lo que ha permitido a los migrantes 
transferir segura y oportunamente sus fondos, y fa-
cilitado el ahorro y su canalización hacia la inversión 
productiva. 

Por otro lado, en correspondencia con lo reco-
mendado por CIPD, México ha desarrollado una se-
rie de programas para alentar el retorno y facilitar el 
proceso de reintegración de los migrantes, en par-
ticular, los migrantes calificados. En este sentido, 
destacan programas como Mi casa en México, ope-
rado coordinadamente por la Comisión Nacional de 
Vivienda (CONAVI), la Sociedad Hipotecaria Fede-
ral (SHF) y el Instituto de los Mexicanos en el Ex-
terior (IME), que facilita el crédito a los mexicanos 
que viven en el exterior para adquirir una vivienda 
en México. 

Consciente del capital humano constituido por 
quienes retornan, y también del imperativo de rete-
ner en el país a la mano de obra calificada, el gobierno 
de México ha instrumentado el Programa de Apoyo 
Complementario para la Consolidación Institucional 
(Fondo Institucional) Repatriación y Retención, an-
teriormente designado Fondo para Retener en Méxi-
co y Repatriar a los Investigadores Mexicanos, cuyo 
objetivo es proveer de apoyo a instituciones acadé-
micas para reclutar a investigadores, aunque su al-
cance es aún insuficiente.

3 L@Red de la Gente es una alianza comercial entre BANSEFI y unio-
nes de crédito, cooperativas y cajas de ahorro reguladas o en vías de 
hacerlo conforme a la Ley de Ahorro y Crédito. A la fecha, L@Red de 
la Gente está conformada por 124 instituciones y cuenta con más 
de 1 384 sucursales, la mayoría ubicadas en áreas semi-urbanas o 
rurales, donde hay poca o nula presencia de la banca comercial.
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XI.2.2.2 AccIones orIentAdAs A gestIonAr

AdecuAdAmente lA mIgrAcIón InternAcIonAl

Con respecto a la gestión del fenómeno migratorio, 
México ha iniciado un proceso de reconstrucción de 
su política migratoria, con el propósito de hacerla más 
congruente con los desafíos de la actual coyuntura. 
Con ello se busca pautar interna y externamente la 
postura del país en términos de los objetivos en ma-
teria migratoria y las estrategias más adecuadas para 
su consecución. El documento México frente al fe-
nómeno migratorio, elaborado en 2005 por repre-
sentantes gubernamentales, legisladores, académicos 
y expertos, constituyó un avance importante. En el 
documento aprobado por ambas cámaras del Congre-
so de la Unión se establece un conjunto de principios 
orientadores de la política migratoria mexicana y tam-
bién una serie de recomendaciones sobre los compro-
misos que México debería asumir en la materia. 

En el marco de las acciones bilaterales con los paí-
ses de destino de la emigración mexicana, México no 
ha logrado formalizar con Estados Unidos un acuerdo 
migratorio, pero sí lo ha efectuado con Canadá en el 
ámbito del trabajo agrícola. Con más de 30 años de 
vigencia, el Programa de Trabajadores Agrícolas Tem-
porales México-Canadá se ha consolidado como un 
modelo de cooperación bilateral exitoso. Actualmen-
te, se benefician de este programa alrededor de 15 mil 
trabajadores mexicanos. Recientemente, el gobierno 
de México acordó desarrollar experiencias piloto de 
programas de trabajo temporal de mexicanos con los 
gobiernos de España y de Canadá (en este caso, para 
labores en sectores no agrícolas), con la perspectiva de 
avanzar posteriormente hacia una colaboración esta-
ble para la gestión de flujos migratorios laborales.

En el ámbito de la gestión de los flujos migratorios 
que se internan a México, el gobierno ha instrumen-
tado desde 1997 el Programa de Documentación 
para la Seguridad Jurídico-Migratoria de los Trabaja-
dores Agrícolas Guatemaltecos. En los últimos años, 
se beneficiaron de este programa alrededor de 40 mil 
trabajadores guatemaltecos.

XI.2.2.3 pArtIcIpAcIón en lAs InstAncIAs

de dIálogo multIlAterAl sobre el fenómeno

mIgrAtorIo

En el ámbito multilateral, México ha demostrado 
una activa participación en las instancias de diálogo 
en torno al fenómeno migratorio. Particularmente 
relevante fue su iniciativa de impulsar en 1996 la 
Conferencia Regional de Migración (CRM) o Proceso 
Puebla para fomentar el diálogo sobre el fenómeno 
migratorio a escala regional. Asimismo, destaca su 
participación en los foros de discusión de la Organi-
zación para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE), la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), la Organización Mundial para las Migracio-
nes (OIM) y la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), en donde se busca avanzar en la construcción 
de un consenso internacional respecto de la defensa 
de los derechos de los migrantes y la gobernabilidad 
migratoria. 

En los foros multilaterales de derechos humanos, 
México ha promovido una mayor conciencia de la co-
munidad internacional sobre la condición de vulnera-
bilidad que enfrentan los migrantes y la importancia 
de respetar sus derechos, así como la elaboración de 
mayores estándares de protección de este grupo de 
personas. Dentro de las iniciativas internacionales 
promovidas recientemente por México, resaltan las 
llevadas a cabo en el marco del Consejo de Derechos 
Humanos, de la Asamblea General de la ONU, de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) y de 
las relaciones de cooperación con la Unión Europea.

En particular, destaca su papel protagónico en la 
Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus 
Familiares, al someter el tema al debate de la Asam-
blea General de la ONU en 1980. El Estado mexica-
no firmó la Convención el 22 de mayo de 1991, la 
ratificó el 8 de marzo de 1999 y entró en vigor el 1 
de julio de 2003. Con ello, el país se comprometió a 
velar por los derechos de los emigrantes mexicanos y 
también de los migrantes que se internan a México. 
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De hecho, México ha promovido activamente la uni-
versalización de la Convención, mediante la presen-
tación de resoluciones en los foros internacionales en 
las que instaba a los estados a firmar y ratificar dicho 
instrumento.

En conformidad con lo anterior, en noviembre de 
2006 el Estado mexicano presentó a consideración 
del Comité de Protección de los Derechos de todos 
los Trabajadores Migratorios y sus Familiares su pri-
mer informe periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos derivados de la Convención. Actual-
mente, diversas dependencias del Gobierno Federal 
se encuentran estudiando las observaciones y reco-
mendaciones realizadas por el Comité, con el propó-
sito de llevar a cabo acciones que permitan lograr un 
mejor cumplimiento de los compromisos suscritos. 

Asimismo, con base en un acuerdo de cooperación 
técnica celebrado entre México y la Oficina del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, se elaboró en 2000 un diagnóstico sobre 
la Situación de los Derechos Humanos en México y 
se diseñó el Programa Nacional de Derechos Huma-
nos, que fue presentado en 2004, los cuales incluyen 
recomendaciones específicas sobre el trato a los mi-
grantes. En el marco de esta cooperación, México fue 
sede en septiembre de 2008 de la Primera Reunión 
Internacional sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de los Niños y las Niñas en el contexto de 
la Migración Internacional. 

A su vez, en el ámbito interamericano, México 
apoyó la creación de la Relatoría Especial para los Tra-
bajadores Migratorios y Miembros de sus Familias de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
De igual modo, impulsó y trabajó activamente en la 
elaboración de un Programa Interamericano para la 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos de 
los Migrantes, aprobado por la Comisión de Asuntos 
Jurídicos y Políticos del Consejo Permanente de la 
OEA y por la XXXV Asamblea General de la OEA en 

junio de 2005. Este programa tiene entre sus obje-
tivos generales la promoción y la protección de los 
derechos humanos de los migrantes, inclusive a los 
trabajadores migratorios y sus familias, y contempla, 
entre otras acciones, la identificación y el desarrollo 
de acciones de cooperación y el intercambio de mejo-
res prácticas, la integración de las consideraciones de 
los derechos humanos de los migrantes y sus familias 
en el trabajo de los órganos, organismos, y entidades 
de la OEA. 

XI.2.2.4 generAcIón de InformAcIón

estAdístIcA sobre mIgrAcIón InternAcIonAl

Por último, el Programa de Acción de la CIPD incita a 
la generación de información referente al fenómeno 
de la migración internacional, con el fin de proporcio-
nar evidencia empírica que apoye la formulación de 
políticas. Sin un mejor conocimiento de la dinámica 
migratoria, su magnitud y causas, no es posible definir 
estrategias que, de una manera eficaz, combatan sus 
causas y atiendan sus ramificaciones e implicaciones. 

A nivel nacional, y en congruencia con este pro-
pósito, el Consejo Nacional de Población ha levan-
tado una serie de encuestas, elaborado un amplio 
conjunto de estudios e investigaciones e impulsado 
periódicamente eventos y seminarios sobre el fenó-
meno de la migración internacional en México (véa-
se Capítulo VIII). 

En el ámbito de los esfuerzos multilaterales para 
generar información y análisis sobre migración inter-
nacional, destaca la incorporación de México al Siste-
ma de Información Estadística sobre las Migraciones 
en Mesoamérica (SIEMM) y al Continuous Reporting 
System on Migration (SOPEMI). Con ello, México 
propicia la generación de recursos informativos que 
facultan un abordaje integral de los flujos que impli-
can a la región. 
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cUadro XI.1. mIgracIón InternacIonaL y desarroLLo
recomendaciones 

de la cIPd
Proyectos/estrategias objetivos Lineamientos/avances alcanzados

Hacer frente a las 
causas de la migra-
ción

Programa Nacional de 
Población 2008-2012, 
publicado en noviembre 
de 2008.

Minimizar los costos y po-
tenciar las oportunidades 
que brinda la migración 
internacional con origen, 
transito y destino en 
México.

Define una estrategia que se orienta a atender las 
causas, ramificaciones e implicaciones de la migra-
ción, a promover la legalidad de los flujos y el 
pleno respeto de los derechos de los migrantes.

Estrategia Vivir Mejor 
Gobierno Federal 
(2007).       

Promover el pleno 
desarrollo de todos los 
mexicanos. 

La Estrategia articula una vasta gama de progra-
mas: Programa Oportunidades, el Programa de 
Guarderías y Estancias Infantiles para Apoyar a Ma-
dres Trabajadoras, el Programa para el Desarrollo 
Local, la Estrategia 100X100, Programa de Apoyo a 
Zonas Marginadas, entre muchos otros. 

Sociedad para la Pros-
peridad,  
Los gobiernos de México 
y Estados Unidos 
(2002).

Generar inversiones pú-
blicas y privadas de ambos 
países para crear polos de 
desarrollo en México.

La Sociedad fue concebida como un esfuerzo com-
partido para desencadenar el desarrollo con la 
finalidad de cerrar la brecha económica que existe 
entre ambos países. A la fecha, la promoción del 
desarrollo ha sido limitada y no ha redituado en la 
reducción de las presiones migratorias.

Alianza para la 
Seguridad y Pros-
peridad de América 
del Norte (ASPAN).                                            
Los gobiernos de Méxi-
co, Estados Unidos y 
Canadá,  (2005).

Incrementar la seguridad, 
prosperidad y calidad de 
vida de los habitantes de 
la región.

ASPAN constituye un esfuerzo conjunto orientado  
a promover la prosperidad y la seguridad en Amé-
rica del Norte (los objetivos van más allá de los 
aspectos estrictamente comerciales, que caracteri-
zan el TLCAN). Sin embargo, la migración no forma 
parte de su agenda.  En el marco de este acuerdo, 
destacan las iniciativas en torno a temas como la 
competitividad, la inocuidad alimentaria, la energía 
sostenible y el medio ambiente, y la consecución de 
fronteras seguras.

Plan Puebla–Panamá, 
actualmente Pro-
yecto Mesoamérica.                                            
Los gobiernos de 
México, Centroamérica 
y Colombia (2001).

Proyecto de cooperación 
que busca fortalecer la 
integración regional e 
impulsar los proyectos 
de desarrollo social y 
económico.

El Plan se ha enfocado en programas y proyectos 
relacionados a la infraestructura física de inte-
gración, con avances palpables en la interconexión 
eléctrica y la construcción de corredores viales en 
la región.

Fomentar la en-
trada de remesas 
y emplearlas pro-
ductivamente en el 
desarrollo

Programa Iniciativa 
Ciudadana 3x1, después 
Programa 3x1 para 
Migrante. Secretaría 
de Desarrollo Social 
(2004). 

Apoyar iniciativas de 
migrantes en el exterior 
para realizar proyectos 
que mejoren las condicio-
nes socioeconómicas de las 
localidades de origen. 

El Programa conjunta recursos de los migrantes 
y de los gobiernos federal, estatal y municipal. En 
2008, el Programa operó en 27 estados del país. Si 
bien el Programa tienen logros palpables, lo cierto 
es que canaliza un porcentaje minúsculo de las 
remesas que ingresan al país.

Proyecto Piloto 3x1 
BID, Secretaría de De-
sarrollo Social y Banco 
Interamericano de Desa-
rrollo (BID) (2007).

Apoyar proyectos pro-
ductivos rentables y de 
infraestructura de alto 
impacto social. 

Este Proyecto es un esfuerzo de consolidación del 
modelo 3x1 para migrantes para la inversión pro-
ductiva. Participan en la primera fase los estados de 
Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Yucatán y Zacatecas.

Continúa
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cUadro XI.1. mIgracIón InternacIonaL y desarroLLo
recomendaciones 

de la cIPd
Proyectos/estrategias objetivos Lineamientos/avances alcanzados

Programa Invierte en 
México, 
Nacional Financiera, 
Banco Interamericano 
de Desarrollo y los 
Gobiernos de Jalisco, 
Zacatecas e Hidalgo 
(2003).

Atraer inversión de 
mexicanos radicados en 
Estados Unidos a su lugar 
de origen para crear pro-
yectos productivos.

Está dirigido a migrantes con interés y capacidad 
económica para iniciar negocios en sus comunidades 
de origen. El Programa se limita a ofrecer asisten-
cia técnica en las etapas de planeación estratégica 
de los proyectos.

Programa Quién es 
Quién en el envío de di-
nero de Estados Unidos. 
Procuraduría Federal 
del Consumidor Se-
cretaría de Relaciones 
Exteriores (1998).

Proteger los derechos e 
intereses  de los migran-
tes que envían remesas a 
México

Realiza un monitoreo del mercado de envío de dine-
ro, proporciona información, implementan acciones 
de verificación y vigilancia, y opera un sistema de 
quejas y denuncias. Ha contribuido a reducir sustan-
cialmente los costos de envío de remesas.

Programa Di-
recto a México.                                
Banco de México 
(2004).

Reducir los costos de las 
remesas y fomentar la 
bancarización.

 La interconexión que impulsa este Programa ha 
constituido un mecanismo eficiente para intercam-
biar pagos entre cuentas bancarias de ambos países. 

Programa Calculadora 
de Remesas, 
Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa 
de los Usuarios de 
Servicios Financieros 
(2006).

Dar a conocer los costos 
en los envíos de dinero de 
Estados Unidos a México. 

Proporciona información sobre diferentes opciones 
de envío de remesas, considerando el importe de 
comisiones, tipos de cambio utilizados y ubicación 
o domicilios de los establecimientos para enviar y 
recibir el dinero.

Programa de Envíos 
Internacionales Cuenta 
a Cuenta de EU a México 
en L@Red de la Gente. 
Banco de Ahorro Nacio-
nal y Servicios Financie-
ros (Bansefi).

Reducir los costos de las 
transferencias moneta-
rias, facilitar el  acceso al 
crédito y a mecanismos de 
ahorro. 

L@Red de la Gente es una alianza entre Bansefi y 
uniones de crédito, cooperativas y cajas de ahorro. 
A la fecha, está conformada por 124 instituciones 
y cuenta con más de 1,384 sucursales, la mayoría 
ubicadas en áreas semi-urbanas o rurales, y a 31 de 
marzo del 2008, se pre-abrieron y formalizaron 
412 cuentas.    

Aprovechar el capi-
tal humano de los 
migrantes 

Red de talentos mexi-
canos 
Secretaría de Relacio-
nes Exteriores, Insti-
tuto de los Mexicanos 
en el Exterior, Consejo 
Nacional de Ciencia y 
Tecnología (2005).  

Desarrollar una comu-
nidad binacional de cien-
tíficos, profesionistas y 
emprendedores mexicanos, 
involucrados en indus-
trias de alto desarrollo 
tecnológico.

A la fecha, se ha organizado la Red en Silicon Va-
lley, Houston y Detroit; sin embargo, todavía no se 
concreta proyecto alguno.

Fomentar el retor-
no de los migrantes

Mi casa en México 
Comisión Nacional de 
Vivienda, 
Sociedad Hipotecaria 
Federal, Instituto de 
los Mexicanos en el 
Exterior (2004). 

Apoyar el crédito a los 
mexicanos que viven en el 
exterior para adquirir una 
vivienda en México.

El Programa ha beneficiado con créditos a alrede-
dor de 2 mil mexicanos que viven en Estados Unidos 
y Canadá y a sus familias en México.

Continúa
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cUadro XI.1. mIgracIón InternacIonaL y desarroLLo
recomendaciones 

de la cIPd
Proyectos/estrategias objetivos Lineamientos/avances alcanzados

Programa de Apoyo 
Complementario para la 
Consolidación institu-
cional (Fondo Institu-
cional) Repatriación y 
Retención. 
Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología.  

Estimular el regreso a 
México de investigadores 
mexicanos radicados en el 
extranjero. 

Este Programa da apoyo a las instituciones educati-
vas para reclutar a investigadores.

Promover una ade-
cuada gestión de la 
migración

Documento  México 
Frente al Fenómeno 
Migratorio, (2005).

Establecer los objetivos y 
principios que deberían re-
gir la Política Migratoria 
del Estado Mexicano. 

El Documento representa un esfuerzo inédito de 
concertación entre el ejecutivo, legislativo y so-
ciedad para lanzar las bases que deben pautar una 
nueva política migratoria. Establece recomendacio-
nes sobre los compromisos que México debe asumir 
para actualizar su política migratoria. 

Formalizar acuer-
dos y programas 
bilaterales de mi-
gración temporal

Programa de Trabajado-
res Agrícolas Tempo-
rales México-Canadá 
(PTAT), 
Los gobiernos de México 
y Canadá (1974).

Promover una migración 
legal, segura y ordenada

Con una vigencia de más de 30 años, se ha consoli-
dado como modelo de cooperación bilateral exitoso. 
Anualmente, se benefician del Programa cerca de 15 
mil mexicanos.

Fortalecer el papel 
de las organizacio-
nes internacionales 
con mandatos en 
migración

Conferencia Regional 
de Migración (CRM) 
o Proceso Puebla.                                                                     
Gobierno de México 
(1996).

Fomentar el diálogo y el 
intercambio información 
que sirva para el desa-
rrollo de las políticas 
públicas que en materia 
migratoria desarrolla 
cada país.

México impulsó la creación de la CRM. En esta 
instancia se emprenden numerosos esfuerzos de 
cooperación en temas como el retorno de migrantes, 
el combate a la trata y el tráfico ilícito de personas 
y la gestión migratoria. En la actualidad, la CRM 
sigue un Plan de Acción, que aborda las políticas 
migratorias, derechos humanos y vinculación entre 
migración y desarrollo. 

Membresía en instancias 
internacionales de pri-
mera relevancia en el 
ámbito de los procesos 
migratorios (OCDE, 
OIT,OIM). 
Gobierno de México

Impulsar el diálogo, 
intercambiar información 
y lograr consensos res-
pecto a la gobernabilidad 
migratoria.

 México ha impulsado la construcción de un con-
senso internacional respecto de la defensa de los 
derechos de los migrantes, así como en lo referente 
a políticas de gobernabilidad migratoria. 

Promoción de iniciativas 
en el marco del Consejo 
de Derechos Huma-
nos, de la Asamblea 
General de la ONU, 
de la Organización de 
Estados Americanos y de 
la cooperación con la 
Unión Europea.                              

Promover una mayor con-
ciencia sobre la condición 
de vulnerabilidad que 
enfrentan los migrantes y 
la importancia de respetar 
sus derechos, así como la 
elaboración de mayores 
estándares de protección 
de este grupo de personas. 

La actividad de México en dichas instancias -promo-
ción de iniciativas y resoluciones-  busca avanzar 
hacia la construcción de un consenso internacional 
respecto de la defensa de los derechos humanos y 
laborales de los migrantes y sus familias y la gober-
nabilidad migratoria.

Ratificar La Conven-
ción Internacional 
sobre Protección 
de los Derechos de 
Todos los Trabaja-
dores Migratorios y 
sus Familiares                                        

Firmada por México el 
22 de mayo de 1991, 
ratificada el 8 de marzo 
de 1999. Entró en vigor 
el 1 de julio de 2003.

Velar por los derechos de 
todos los migrantes.

La Convención constituye uno de los avances mas 
importantes de la comunidad internacional para 
el establecimiento de normas de protección a los 
migrantes. México ha promovido activamente su 
universalización en diversos foros internacionales. 

Continúa
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Concluye

cUadro XI.1. mIgracIón InternacIonaL y desarroLLo
recomendaciones 

de la cIPd
Proyectos/estrategias objetivos Lineamientos/avances alcanzados

Mejorar la informa-
ción relativa a los 
flujo, stocks y fac-
tores determinantes 
de la migración 

Consejo Nacional de 
Población 
CONAPO 
Gobierno de México

Proporcionar información 
sistemática del fenómeno 
migratorio

El CONAPO realiza un amplio conjunto de estudios 
en relación a la magnitud, características, causas e 
impactos de la migración internacional en México.

Sistema de Información 
Estadística sobre las 
Migraciones en Meso-
américa (SIEMMES), 
ejecutado por la OIM 
con la colaboración de 
CELADE, (2003)

Proveer información que 
permita conocer y monito-
rear la magnitud y carac-
terísticas de los movimien-
tos internacionales que se 
producen tanto entre los 
países de la región, como 
hacia y desde su exterior.

En mayo de 2003 el gobierno mexicano manifiesta la 
desición de incooporarse al Sistema. Con ello, Méxi-
co propicia la generación de recursos informativos 
que facultan un abordaje integral de los flujos que 
implican a la región.

Sistema de Información 
Continua sobre Migra-
ción (SOPEMI). 
Organización para 
la Cooperación y el 
Desarrollo Económico 
(OCDE), (1995).

Porporcionar datos sobre 
migración internacional en 
los países miembros.

Cda año México realiza un informe  que se incluye 
en una publicación periódica de la OCDE: “Tenden-
cias en Migración internacional. Sistema de Infor-
mación Continua sobre Migración”.

XI.2.3 mIgrantes (docUmentados
e IndocUmentados)

XI.2.3.1 AccIones orIentAdAs A Atender

los derechos humAnos y lAs necesIdAdes

de los mIgrAntes 

El Programa de Acción de la CIPD confiere una crucial 
importancia a la protección de los derechos humanos 
y dignidad de todos los migrantes, independiente-
mente de su condición jurídica (documentada e in-
documentada). Para el gobierno de México la salva-
guarda de los derechos humanos de los migrantes ha 
sido una prioridad de larga data (véase cuadro XI.2). 

El Programa Paisano, en vigor desde 1989, se 
ha convertido en parte sustantiva de la política de 
Estado para la protección de los derechos de los mi-
grantes. Este programa ofrece información y orien-
tación y recibe quejas y denuncias que canaliza a las 
autoridades competentes. Actualmente, existen 544 

módulos de atención y alrededor de tres mil observa-
dores en 308 ciudades de la república mexicana. 

Por otro lado, el país ha refrendado su compro-
miso de acercamiento con los mexicanos radicados 
en el extranjero a través de la creación de institucio-
nes como el Instituto de los Mexicanos en el Exterior 
(IME), creado en 2003, y la Red Consular Mexicana 
en Estados Unidos, que es la mayor red consular en el 
mundo en un sólo país con 50 consulados generales, 
de carrera o agencias consulares. Asimismo, se ha im-
plementado un vasto conjunto de programas y accio-
nes enfocados a proteger sus derechos y a promover 
su adecuada integración a la sociedad receptora. 

A través del Programa de Consulado Móvil, 
instrumentado desde 1991, las comunidades más 
alejadas de las representaciones consulares pueden 
contar con servicios, asesoría y protección consular. 
Asimismo, destacan, por su impacto y longevidad, el 
Programa de Asesorías Legales Externas, el Progra-
ma de Asistencia Jurídica a Mexicanos Sentenciados 
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a Pena Capital y el Programa de Protección Preven-
tiva. Este último, además de instrumentar campañas 
preventivas sobre los peligros que enfrentan los mi-
grantes al cruzar la frontera de manera indocumenta-
da, informa a los mexicanos que se encuentran en el 
extranjero sobre sus derechos, sin importar su situa-
ción migratoria. 

En enero de 2008 se puso en marcha el Progra-
ma Especial de Protección y Asistencia Consular a 
los Mexicanos en el Exterior, el cual contempla una 
serie de políticas proactivas a favor de los migrantes 
mexicanos. Comprende seis ámbitos centrales: jurídi-
co-administrativo, comunitario, fronterizo, diplomá-
tico y de nuevos aliados estratégicos, económico y de 
imagen y se instrumentó en los estados de Arizona, 
Texas y California. 

Por su parte, ha resultado sumamente benéfica 
la implementación de la Matrícula Consular de Alta 
Seguridad (MCAS). Con el esfuerzo de los consula-
dos, se ha logrado un elevado nivel de aceptación en 
Estados Unidos de la MCAS como documento váli-
do de identificación, lo cual desencadena una serie 
de transacciones económicas positivas y permite el 
acceso a un sinnúmero de trámites de la vida diaria, 
sobre todo entre los mexicanos que se encuentran en 
situación indocumentada.

A su vez, México ha desarrollado un conjunto de 
acciones que buscan asegurar los derechos de los mi-
grantes que se internan a su territorio. Así, en marzo 
de 2003 se creó la Comisión de Política Guberna-
mental en materia de Derechos Humanos, de la cual 
forman parte integrantes de las organizaciones de la 
sociedad civil (OSC). Para atender los asuntos vincu-
lados con el fenómeno migratorio, se creó en julio de 
2004 la Subcomisión para la Protección de los Dere-
chos Humanos de los Migrantes. 

Se instaló en 1991 el Grupo ad hoc sobre Traba-
jadores Agrícolas Migrantes Temporales Guatemalte-
cos, de carácter binacional, con objeto de mejorar la 
situación laboral de los jornaleros agrícolas guatemal-
tecos mediante el acceso a prestaciones económicas 
y sociales, fomentar el cumplimento de las leyes de 

trabajo de ambos países y la implementación de los 
mecanismos alternos de solución ágil a los problemas 
laborales de los migrantes. No obstante su larga vi-
gencia, en la práctica, el Grupo ha logrado resultados 
muy limitados.

En otro ámbito, como respuesta a las denuncias 
de las OSC sobre los recurrentes abusos en contra de 
los migrantes por parte de las autoridades migrato-
rias, el Instituto Nacional de Migración (INM) rea-
liza periódicamente cursos de capacitación técnica 
para oficiales y personal administrativo, enfocados 
en la protección de los derechos humanos de los 
migrantes, incorporando la dimensión de género. El 
Convenio General de Colaboración firmado en 2004 
entre el INM y el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES) ha contribuido a fortalecer las accio-
nes encaminadas a la promoción, protección, respeto 
y difusión de los derechos humanos de las mujeres 
migrantes nacionales y extranjeras. 

El gobierno de México reconoce la importancia 
de seguir avanzando en ese tipo de acciones, moti-
vo por el cual en octubre de 2008 impulsó la prime-
ra Semana Nacional de Migración, que contó con la 
colaboración de un gran número de instancias de la 
administración pública —a nivel federal estatal y mu-
nicipal— centros de educación superior, OSC, organi-
zaciones religiosas y organismos internacionales. 

XI.2.3.2 InIcIAtIvAs orIentAdAs A sAtIsfAcer

lAs necesIdAdes de sAlud y de educAcIón de lAs

poblAcIones mIgrAntes 

El Gobierno Federal ha impulsado un importante 
conjunto de programas y acciones nacionales y bila-
terales para atender las necesidades de la población 
migrante en materia de salud y educación. Conscien-
te de la profunda vulnerabilidad y marginación de los 
emigrantes mexicanos frente a cuestiones de acceso 
a servicios de salud, la Secretaría de Salud ha imple-
mentado, desde 2001, el Programa Vete sano, re-
gresa sano. Este programa contribuye a la protección 
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de la salud del migrante y su familia a lo largo de todo 
su trayecto migratorio, mediante acciones de promo-
ción y prevención de la salud. 

Para la atención de salud de los migrantes fuera 
del territorio nacional, la Secretaría conduce el Pro-
grama de Salud Migrante que contempla acciones 
de atención y sensibilización y estrategias de cola-
boración binacional para la promoción y atención 
de la salud. En el marco de este programa, el IME ha 
impulsado desde 2002 el Programa de Ventanillas 
de Salud en los consulados de México en Estados 
Unidos. Esta iniciativa ha dado buenos resultados, 
al proporcionar información y asesoría para facilitar 
el acceso de los connacionales a los servicios médi-
cos en territorio estadounidense, y, al propio tiempo, 
generar una cultura de prevención e información en 
materia de salud. 

Entre diversas iniciativas bilaterales destacan las 
acciones impulsadas por la Comisión de Salud Fron-
teriza México-Estados Unidos, creada en 2000 para 
mejorar la salud y calidad de vida en la zona fronte-
riza, y las acciones llevadas a cabo por la Iniciativa 
de Salud de las Américas, que sustituyó en 2007 la 
Iniciativa de Salud México-California, en virtud de su 
ampliación a otras áreas geográficas. En el marco de 
esta iniciativa, la Semana Binacional de Salud (SBS), 
llevada a cabo anualmente, desarrolla una serie de 
actividades de promoción, educación e información 
en salud, a la vez que proporciona exámenes médicos 
gratuitos a los inmigrantes. De hecho, la SBS se ha 
expandido y consolidado como una de las mayores 
movilizaciones de esfuerzos para mejorar la salud y el 
bienestar de los mexicanos y otros latinoamericanos 
que viven en Estados Unidos y Canadá. 

En convergencia con las acciones realizadas con 
Estados Unidos, México reconoce los problemas 
de salud de los inmigrantes, por lo que en agosto 
de 2006 instaló con el gobierno de Guatemala la 
Comisión de Salud Fronteriza México-Guatemala. 
Esta Comisión tiene la finalidad de identificar y eva-
luar los problemas actuales y futuros de salud que 

afectan a sus poblaciones, y facilitar las acciones de 
atención. 

En lo que respecta a la promoción de las capaci-
dades de la población migrante, el IME, en colabora-
ción con la Secretaría de Educación Pública (SEP) e 
instituciones educativas, coordina una variada gama 
de programas de gran relevancia. El Programa de 
Atención a Mexicanos en el Exterior permite a los 
mexicanos residentes en Estados Unidos y Canadá, 
mediante el Sistema de Enseñaza Abierta y a Dis-
tancia, iniciar o concluir sus estudios de bachillerato 
equivalentes a high school. De igual modo, el Progra-
ma Educación para Adultos Mexicanos en el Exterior 
está dirigido a todas las personas de 15 años o más 
que no saben leer y escribir o que no han terminado 
la primaria y/o la secundaria. Destacan también las 
Jornadas Informativas sobre Educación, por medio 
de las cuales se establece y cultiva una estrecha re-
lación con los líderes, autoridades y educadores esta-
dounidenses responsables de los programas de edu-
cación dirigidos a la población hispana.

En el ámbito de las acciones bilaterales para promo-
ver la educación, se ha implementado el Programa Bi-
nacional de Educación Migrante México-Estados Uni-
dos, el cual constituye un esfuerzo sumamente eficaz 
para enfrentar la problemática de la continuidad educa-
tiva de los niños migrantes que cursan un periodo del 
ciclo escolar en México y el otro en Estados Unidos. 

XI.2.4 mIgrantes IndocUmentados

El Programa de Acción de la CIPD exhorta a los Esta-
dos miembros a implementar políticas y programas 
para dar respuesta a los desafíos que se desprenden 
de la migración indocumentada. Además de la salva-
guarda de los derechos de los migrantes indocumen-
tados, la CIPD exhorta a los gobiernos a implementar 
acciones nacionales y de cooperación internacional 
para reducir su volumen y combatir el tráfico de mi-
grantes y la trata de personas (véase cuadro XI.3). 
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cUadro XI.2. mIgrantes (Independientemente de su estatus migratorio)
recomendaciones 

de la cIPd
Proyectos/estrategias objetivos Lineamientos/avances alcanzados

Proteger los dere-
chos básicos de los 
migrantes

Programa Paisano, Institu-
to Nacional de Migración 
(1989).

Asegurar un trato digno y 
conforme a derecho para los 
mexicanos que ingresan, tran-
sita o salen de nuestro país.

El Programa ha dado buenos resultados. En la 
actualidad cuenta con 544 módulos de aten-
ción y con poco más de 3 mil observadores en 
308 ciudades de la República Mexicana. Entre 
2003-2007 atendió  a poco más de 8.6 millones 
de paisanos.

Creación del Consejo 
Nacional para las Comu-
nidades Mexicanas en el 
Exterior (CNCME), 
Instituto de los Mexicanos 
en el Exterior (IME) y 
Consejo Consultivo del IME 
(CCIME). 
Gobierno de México 
(2003).

Promover la revalorización 
de la migración y el trato 
digno a los mexicanos en el 
exterior; la comunicación con 
y entre las comunidades mexi-
canas; la coordinación con 
los gobiernos, instituciones y 
organizaciones de los estados 
y municipios en materia de 
prevención, atención y apoyo a 
las comunidades mexicanas en 
el exterior.

Esta estructura institucional –CNCME, IME 
y CCIME– supera los esquemas anteriores de 
atención a la diáspora mexicana, toda vez que 
pone fin a conflictos jurisdiccionales e incor-
pora a los migrantes y de sus descendientes en 
el diseño de las políticas de atención.

Red Consular Mexicana en 
Estados Unidos. 

Salvaguardar y atender  las 
necesidades de los mexicanos 
en el exterior.

Se ha modernizado y extendido los servicios 
de la Red Consular, ampliado los programas 
probados y creado nuevos en respuesta a las 
necesidades de los mexicanos en Estados Uni-
dos (Matrícula Consular de Alta Seguridad, 
Consulado Móvil, Asesorías Legales Externa y 
Asistencia Jurídica a Mexicanos Sentenciados a 
Pena Capital, Programa Especial de Protección 
y Asistencia Consular a los Mexicanos en el 
Exterior). 

Comisión de Política Gu-
bernamental en Materia de 
Derechos Humanos (2003.) 
Subcomisión para la Pro-
tección de los Derechos 
Humanos de los Migrantes 
(2004). 
Gobierno de México

 La Subcomisión atiende los 
asuntos vinculados a la de-
fensa de los derechos de los 
migrantes.

La Subcomisión para la Protección de los 
Derechos Humanos de los Migrantes está 
encargada de definir las bases y ejes rectores 
para garantizar el desarrollo de una política 
migratoria arraigada en una visión integral de 
los derechos humanos. 

Programa Vete Sano Re-
gresa Sano, Secretaría de 
Salud  (2001).

Contribuir a la protección 
de la salud del migrante y su 
familia a lo largo de todo el 
trayecto migratorio, mediante 
acciones de promoción y pre-
vención de la salud.

El Programa ha logrado establecer un Modelo 
de Atención Integrada a la Salud del Migrante 
(MAISS) que refuerza la prestación de ser-
vicios a la población en las instituciones del 
Sector Salud, en el origen, en el traslado y en 
el lugar de destino.

Programa de Salud Mi-
grante. 
Secretaría de Salud 
(2001).

Proteger la salud de la pobla-
ción migrante y sus familias en 
su lugar de destino, mediante 
estrategias específicas de 
colaboración binacional para 
la promoción y atención a la 
salud.

El Programa ha dado buenos resultados, 
proporcionando información y asesoría para 
facilitar el acceso de los connacionales a los 
servicios médicos estadounidenses, a la vez 
que contribuye a generar una cultura de pre-
vención e información en materia de salud.

Continúa
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cUadro XI.2. mIgrantes (Independientemente de su estatus migratorio)
recomendaciones 

de la cIPd
Proyectos/estrategias objetivos Lineamientos/avances alcanzados

Programa ventanilla de Sa-
lud (VDS), Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior 
(2002).

Facilitar el acceso de los 
inmigrantes mexicanos a los 
servicios de salud y al mismo 
tiempo generar una cultura 
de prevención, información 
y participación en materia de 
salud.

El Programa funciona en los consulados de 
México en Estados Unidos,  proporcionando 
servicios de información, orientación y aseso-
ría en materia de salud. A la fecha, existen en 
operación 24 Ventanillas de Salud. 

Comisión de Salud Fron-
teriza México- Estados 
Unidos (CSFMEU),  Secre-
taria de Salud de México, 
Y  Secretaria de Salud y 
Servicios Humanos de los 
Estados Unidos (2000).

Institucionalizar un enfoque 
binacional para la salud fron-
teriza que incluya a todos los 
interesados en promover la 
participación social y comuni-
taria para el mejoramiento de 
la salud. 

Se ha creado una red de cooperación entre los 
gobiernos de los estados fronterizos, organis-
mos privados, organizaciones de la sociedad 
civil y público interesado. Uno de los progra-
mas más importantes es Frontera Saludable 
2010, cuyos objetivos fueron formulados a 10 
años respecto a  acceso a servicios de salud, la 
reducción de mortalidad por cáncer mamario 
y cervical, diabetes, VIH-Sida, vacunación y 
enfermedades transmisibles, salud materno–
infantil, salud mental, salud oral y enferme-
dades respiratorias.

Semana Binacional de Salud 
(SBS). Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior, 
la Secretaría de Salud, el 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, el Consejo 
Nacional de Población. La 
contraparte estadouni-
dense es la Iniciativa de 
Salud de las Américas y los 
departamentos de salud a 
nivel local (2001).

Desarrollar una serie de 
actividades de promoción, 
educación, e información en 
la salud, a la vez que se pro-
porcionan exámenes médicos 
gratuitos.

El Programa articula los esfuerzos de 
diferentes instancias mexicanas y estadouni-
denses. Se desarrolla durante una semana en 
el mes de octubre de cada año, y proporciona 
servicios de salud a la comunidad migrante en 
Estados Unidos y Canadá que no tiene acceso 
a servicios médicos. La SBS se ha consolidado 
como una de las mayores movilizaciones bina-
cionales para mejorar la salud y el bienestar 
de los mexicanos y otros latinoamericanos que 
viven en Estados Unidos y Canadá.

Comisión de Salud Fron-
teriza México-Guatemala, 
Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social de 
Guatemala y Secretaría de 
Salud de México (2006). 

Identificar y evaluar los 
problemas actuales y futuros 
de salud que afectan a sus 
poblaciones, y facilitar las 
acciones de atención.

Se han desarrollado diversos programas de 
cooperación binacional para la atención de la 
salud.

Programa de Atención a los 
Mexicanos en el Exterior. 
El Colegio de Bachilleres, 
Instituto de los Mexicanos 
en el Exterior, Secretaría 
de Relaciones Exteriores.

Permite a los mexicanos 
residentes en Estados Unidos 
y Canadá, iniciar o concluir 
sus estudios de bachillerato 
equivalentes a High School.

El Programa se creó para coordinar la ope-
ración del Sistema de Enseñaza Abierta y a 
Distancia (SEAD) del Colegio de Bachilleres 
que ofrece servicios educativos por internet a 
los mexicanos que viven en los Estados Unidos 
y Canadá. 

Programa Educación para 
Adultos Mexicanos en el 
Exterior. 
Secretaría de Educación 
Pública,  Instituto Nacional 
para la Educación de los 
Adultos, e INM.

Contribuir a incrementar el 
nivel de capital humano de los 
inmigrantes mexicanos. 

El Programa está dirigido a todas las personas 
de 15 años o más, que no saben leer y escribir 
o que no han terminado la primaria y / o la 
secundaria.

Continúa
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cUadro XI.2. mIgrantes (Independientemente de su estatus migratorio)
recomendaciones 

de la cIPd
Proyectos/estrategias objetivos Lineamientos/avances alcanzados

Jornadas Informati-
vas sobre Educación.                                             
Instituto de lo Mexicanos 
en el Exterior (IME).

Establecer y cultivar una es-
trecha relación con los lide-
res, autoridades y educadores 
estadounidenses responsables 
por los programas de educa-
ción dirigidos a los hispanos.

En términos generales, el propósito de las 
Jornadas Informativas del IME es lograr un 
mejor conocimiento sobre los programas y 
servicios que el Gobierno de México promueve 
a través de la red consular, con el propósito 
de contribuir al mejoramiento del nivel de 
vida de los mexicanos en el exterior.

Programa Binacional 
de Educación Migrante 
México-Estados Unidos 
(PROBEM). 
Secretaría de Educación 
Pública (1982).

Asegurar con equidad y 
pertinencia la continuidad y 
calidad de la educación básica 
para niños y jóvenes que cur-
san una parte del año escolar 
en México y otra en Estados 
Unidos.

En la actualidad participan en el Programa 31 
estados en México y 27 en Estados Unidos. Sus 
acciones coordinadas han elevado la cobertu-
ra, calidad y eficacia en los servicios de edu-
cación básica que se otorgan a este importante 
sector de la población tanto en México como 
en la Unión Americana.

Programa de Intercambio 
de Maestros México-Es-
tados Unidos. Secretaría 
de Educación Pública, 
Secretaría de Relaciones 
Exteriores.

Reducir la constante demanda 
de maestros bilingües que 
requieren los distritos esco-
lares que atienden a niños de 
origen mexicano en Estados 
Unidos que no dominan el 
idioma inglés.

El Programa contribuye al fortalecimiento 
del conocimiento de la historia, la cultura, 
los valores y las tradiciones nacionales en 
los alumnos de origen mexicano en Estados 
Unidos, con la intención de fortalecer su iden-
tidad nacional y así motivarlos a mejorar su 
educación. Cada año se emite una convocatoria 
para el envío de maestros mexicanos.

Atender a las nece-
sidades específicas 
de los migrantes 
temporales

Grupo Ad-Hoc sobre traba-
jadores agrícolas migran-
tes temporales guatemal-
tecos. 
Los gobiernos de México y 
Guatemala (1991).

Mejorar la situación labo-
ral de estos trabajadores 
mediante el acceso a presta-
ciones económicas y sociales, 
fomentar el cumplimiento de 
las leyes de trabajo de ambos 
países y la implementación de 
los mecanismos alternos de 
solución ágil a los problemas 
laborales de los migrantes.

Este Grupo fue propuesto por las autorida-
des guatemaltecas en la reunión del Grupo 
Binacional sobre Asuntos Migratorios México-
Guatemala en la Ciudad de México (2001). En 
la práctica, el Grupo ha logrado resultados 
muy limitados. 

Concluye

XI.2.4.1 InIcIAtIvAs pArA proteger los derechos

de los mIgrAntes IndocumentAdos

En el ámbito nacional, destacan los Grupos Beta de 
Protección a Migrantes, quienes, desde 1990, reali-
zan operativos de carácter preventivo para proteger 
la integridad física y patrimonial de los migrantes 
y combatir actos delictivos que se detectan en fla-
grancia, así como labores de orientación en relación 
con los derechos que les asisten y a los riesgos que 
enfrentan al cruzar la frontera. Actualmente, existen 
16 Grupos Beta: doce en la frontera norte, que prote-

gen a los migrantes que se dirigen a Estados Unidos 
y cuatro en la frontera sur, que salvaguardan a los 
migrantes que se internan a territorio nacional. Tan 
sólo en el período 2005-2008 estos grupos lograron 
el rescate de 26 mil migrantes que se encontraban en 
situación de peligro, lo que significó un incremento 
de 65%, respecto al periodo anterior.

Como una medida de refuerzo preventivo en pe-
riodos cruciales de entrada o salida de migrantes, se 
ha puesto en marcha el Programa de Invierno de Pro-
tección a Migrantes. Durante cuatro meses, los Gru-
pos Beta en la frontera norte intensifican sus patru-
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llajes por las rutas migratorias más frecuentes para 
alertar a los migrantes sobre los riesgos de muerte 
por hipotermia, en tanto que en la frontera sur aler-
tan a los extranjeros de los peligros de viajar en tren 
en la temporada de invierno en que la humedad en 
el sureste es abundante, lo que aumenta el riesgo de 
caídas del tren y el contagio de enfermedades respi-
ratorias. De igual modo, se implementa el Programa 
Integral de Verano de Protección a Migrantes en la 
región Sonora-Arizona, con el propósito de auxiliar a 
los migrantes que se aventuran a cruzar el desierto 
de Arizona durante el verano, cuando las temperatu-
ras llegan a ser extremadamente elevadas. 

Resultan también de gran importancia las inicia-
tivas enfocadas a promover la integridad física de los 
migrantes indocumentados y su repatriación ordena-
da y respetuosa. En el ámbito de las relaciones bila-
terales, destaca una serie de importantes iniciativas 
concertadas por México y Estados Unidos, como el 
Mecanismo de Enlace Fronterizo y el Plan de Acción 
para Cooperación sobre Seguridad Fronteriza Méxi-
co-Estados Unidos, las cuales han promovido la se-
guridad fronteriza, la prevención de riesgos para los 
migrantes, y la atención inmediata de incidentes a lo 
largo de la frontera. En la relación con Guatemala y 
Belice, destaca la creación en 2002 de un Grupo de 
Alto Nivel de Seguridad Fronteriza (GANSEF), que 
aborda temas relacionados con migración, derechos 
humanos, seguridad y legalidad en la frontera común. 
En julio de 2008, los gobiernos de México y de Gua-
temala acordaron extender el ámbito de acción del 
GANSEF a la escala nacional, razón por la que ahora 
se denomina Grupo de Alto Nivel de Seguridad Méxi-
co-Guatemala.

México ha firmado con Estados Unidos, en su ca-
lidad de país emisor, y con países centroamericanos, 
en su calidad de país receptor, una serie de acuerdos 
de repatriación de los migrantes indocumentados, 
los cuales buscan garantizar en todo momento su in-
tegridad, seguridad y respeto de los derechos huma-
nos. Destaca, por ejemplo, en el primer caso, el Pro-
grama de Repatriación Voluntaria al Interior, puesto 

en marcha en 2004, que promovió hasta 2008 al-
rededor de 82 mil repatriaciones. Al propio tiempo, 
el Estado mexicano ha firmado una serie de Arreglos 
para la Repatriación Segura y Ordenada de Nacio-
nales Mexicanos, los cuales establecen los lugares, 
horarios y procedimientos en cada estado fronterizo 
para la repatriación y la atención que debe otorgar-
se a las personas en situación especial, mujeres em-
barazadas, infantes, heridos y menores de edad no 
acompañados. 

También con Centroamérica el gobierno de Méxi-
co ha firmado arreglos similares. Ejemplo de lo an-
terior son el Arreglo para la Repatriación Segura y 
Ordenada de Extranjeros Centroamericanos en las 
Fronteras de México y Guatemala, suscrito en 2002; 
el Acuerdo para la Repatriación Segura y Ordenada 
de nacionales guatemaltecos, salvadoreños y hon-
dureños en las fronteras de México y Guatemala y 
el Acuerdo de Repatriación Ordenada Ágil y Segura 
de Migrantes Salvadoreños desde México, ambos 
firmados en 2005. Cabe subrayar que en 2003 se 
puso en marcha el Programa de Dignificación de las 
Estaciones Migratorias, que busca dignificar no sólo 
las instalaciones sino también el trato que reciben 
los migrantes durante su alojamiento, en tanto son 
devueltos a sus países o se esclarece su situación mi-
gratoria. 

El gobierno de México ha otorgado una atención 
particular a la repatriación de los migrantes menores 
de edad. El Proyecto Interinstitucional de Atención 
a Menores Fronterizos, desarrollado en el marco del 
Programa de Cooperación del Gobierno de México 
con el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, 
tiene el objetivo de atender de manera integral la 
problemática de riesgo que enfrentan los menores 
migrantes en condición de vulnerabilidad. 

Mediante este programa, el Sistema Nacional 
Para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), en co-
laboración con el INM y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE), atiende a niños y adolescentes mi-
grantes repatriados que no cuentan con la compañía 
de un familiar: los niños migrantes indocumentados 
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detenidos por las autoridades estadounidenses son 
entregados a los consulados mexicanos que, a su vez, 
los canalizan a alguno de los albergues que componen 
la red de las ciudades de la frontera norte. Dicho pro-
ceso concluye al identificar a los familiares y el trasla-
do a sus comunidades de origen. La conformación de 
un sistema único de comunicación, denominado Red 
de Sistemas de Información de Menores Migrantes, 
ha agilizado de manera decisiva el proceso de identi-
ficación de los menores y sus familiares. 

Los menores de edad de origen centroamericano 
que se encuentran en México en una situación mi-
gratoria irregular son remitidos a las estaciones mi-
gratorias, a fin de implementar el Mecanismo Con-
sular para la Reintegración Familiar de los Menores, 
en coordinación con la representación consular de 
que se trate, a la cual, en cumplimiento del Artículo 
36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares, se le notifica de los hechos, con objeto de 
implementar el mecanismo consular procedente. De 
esta forma, la protección de los menores se encuen-
tra salvaguardada.4

Para atender a la población repatriada que per-
manece en la frontera con Estados Unidos de Améri-
ca, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
a través del Servicio Nacional de Empleo, desarrolla 
el Subprograma Repatriados Trabajando, que dio ini-
cio en 2005 como prueba piloto y se ejecuta desde 
2006 como subprograma del Programa de Apoyo al 
Empleo (PAE). 

Este programa está dirigido a los mexicanos re-
patriados que no pretenden reintentar migrar a Esta-
dos Unidos, y apoya su reincorporación a un empleo, 
además de capacitarlos y elevar su calificación labo-
ral y arraigarlos al país. Cabe señalar que los logros 
alcanzados en el ámbito de la inserción laboral de 
esta población han sido muy limitados. En la práctica, 

ofrece un recurso que asiste transitoriamente a los 
migrantes que permanecen en la frontera. 

En 2008, el gobierno de México anunció el Pro-
grama de Repatriación Humana que tiene como ob-
jetivo proporcionar un trato humanitario y digno a 
los mexicanos repatriados, garantizándoles comida, 
cobijo, atención medica, opciones de comunicación 
con sus familiares, así como ofrecerles traslados gra-
tuitos a sus lugares de origen.

A su vez, conciente de la condición de vulnera-
bilidad inherente a los indocumentados, el gobierno 
ha hecho posible el cambio del estatus migratorio 
mediante la instrumentación de varios programas de 
regularización.5 Asimismo, en 2007 inició un nuevo 
esquema de documentación del flujo de trabajado-
res extranjeros en los estados fronterizos del sur del 
país. El nuevo formato —Forma Migratoria de Tra-
bajadores Fronterizos (FMTF)— amplía la gama de 
actividades autorizadas para los trabajadores guate-
maltecos y beliceños que quieran desempeñarse en 
diversos sectores productivos en los estados de Cam-
peche, Chiapas, Quintana Roo y Tabasco.

XI.2.4.2 AccIones orIentAdAs A combAtIr

el tráfIco y trAtA de personAs

México ha llevado a cabo una serie de iniciativas con 
el propósito de combatir el tráfico y trata de perso-
nas. Un paso importante ha sido la ratificación de la 
Convención contra la Delincuencia Organizada Tras-
nacional y sus dos protocolos complementarios. La 
Convención entró en vigor el 28 de septiembre de 
2003, mientras que el Protocolo relativo a la preven-
ción y sanción de la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, entró en vigor el 22 de diciembre de 
ese mismo año y el Protocolo relativo al tráfico ilícito 
de migrantes, el 28 de enero de 2004.

4 Cabe señalar que en Tapachula, Chiapas, se estableció el primer al-
bergue de tránsito para menores migrantes extranjeros y se desa-
rrolló el modelo de atención a menores migrantes en las Estaciones 
Migratorias del INM.

5 Entre 2002 y 2007 se instrumentaron cinco programas de regula-
rización migratoria.



Capítulo XI. Migración internacional

CIPD+15 265

En el ámbito de la cooperación bilateral con Esta-
dos Unidos, se creó a principios de 2005 el Subgrupo 
Intersecretarial de Trata de Personas, en el marco del 
Subgrupo de Tráfico de Migrantes del Grupo Plena-
rio México-EUA sobre Procuración de Justicia. Se ha 
avanzado en la procuración de justicia para el com-
bate de la delincuencia organizada, tráfico y trata de 
personas, y también en las acciones de apoyo a las 
víctimas. Asimismo, en diciembre de 2007, se llevó 
a cabo la Primera Reunión del Mecanismo de Diálo-
go sobre Procuración de Justicia y Seguridad entre 
México y Canadá, con el objetivo de intercambiar 
información y puntos de vista sobre las políticas de 
cada país en materia de procuración de justicia y se-
guridad. 

En el ámbito de la cooperación con países centro-
americanos, se subscribió en abril de 2004 el Memo-
rándum de Entendimiento para la Protección de las 
Mujeres y los Menores de Edad Víctimas de la Trata y 
Tráfico de Personas en la frontera México-Guatemala, 
el cual entró en vigor en febrero de 2005. Ese mismo 
año, México firmó con El Salvador un memorándum 
similar. A estas acciones se han añadido esfuerzos 
multilaterales a través de la Red de Funcionarios de 
Enlace para el Combate al Tráfico de Migrantes, es-
tablecida en el marco de la Conferencia Regional de 
Migración, la cual ha propiciado el intercambio de in-
formación y la coordinación de acciones y políticas 
entre los distintos países miembros.

No obstante las iniciativas mencionadas, el volu-
men de migrantes indocumentados todavía es eleva-
dísimo y proliferan las redes y mafias asociadas al trá-
fico y trata de personas. El gobierno de México está 
conciente de que no existirá un mecanismo eficaz de 
combate al tráfico y trata de personas mientras sigan 
latentes las causas para migrar y un marco institu-
cional altamente restrictivo a la migración. De igual 
modo, sostiene la imperiosa necesidad de consolidar 
los esfuerzos de cooperación internacional para la 
gobernabilidad migratoria.

XI.2.5 refUgIados, soLIcItantes
de asILo y Personas desPLazadas

Para dar respuesta a los flujos de centroamericanos 
que buscaron refugio en México, el gobierno creó en 
1980 la Comisión Mexicana de Ayuda a los Refugia-
dos (COMAR). Dependiente de la Secretaría de Go-
bernación (SEGOB), tiene como funciones proporcio-
nar apoyo y protección a los grupos de refugiados y su 
incorporación al desarrollo nacional, en tanto puedan 
optar por su repatriación voluntaria o naturalización, 
promoviendo en la sociedad mexicana los valores de 
no discriminación y tolerancia al estatuto de refugia-
do; el establecimiento de convenios con organismos 
internacionales y dependencias nacionales para su 
atención y la instalación y operación del Comité de 
Elegibilidad para otorgar el estatuto de refugiado a 
solicitantes individuales de distintas nacionalidades. 
Dichas acciones coinciden plenamente con las reco-
mendaciones de la CIPD en la materia.

Los orígenes de los solicitantes de asilo se han di-
versificado. Si bien los nacionales de países centroame-
ricanos y sudamericanos siguen conformando el contin-
gente de solicitantes de refugio más numeroso, resultan 
también significativos los nacionales de países africanos, 
como Eritrea y Etiopia. Entre 2002 y 2008, el gobierno 
de México recibió 2 776 solicitudes de refugio. 

Los esfuerzos de la COMAR van en el sentido de 
cumplir con los compromisos internacionales en ma-
teria de refugio y asegurar los estándares internacio-
nales en la protección y asistencia a refugiados. Entre 
2007 y 2008, la COMAR implementó un proyecto de 
mejora del procedimiento de elegibilidad, que redu-
ce el tiempo para determinar al solicitante de refu-
gio certeza jurídica respecto de su condición de ele-
gibilidad. Al propio tiempo, la COMAR concertó con 
el INM la entrega a los refugiados de un documento 
migratorio que, además de legalizar su estancia, les 
autoriza a ejercer cualquier actividad lucrativa lícita, 
así como la residencia en el lugar que escojan. 
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cUadro XI.3 mIgrantes IndocUmentados.
recomendaciones 

de la cIPd
Proyectos / estrategias. objetivos Lineamientos / avances alcanzados.

Reducir el número 
de indocumenta-
dos y asegurar su 
protección

Grupos Beta de Protección 
a Migrantes, 
Instituto Nacional de 
Migración (1990).                 
                                                   
                                               

Salvaguardar los derechos 
humanos y la integridad física 
de los migrantes indocumen-
tados.

El Instituto Nacional de Migración funda el 
primer Grupo Beta en la ciudad de Tijuana 
en 1990. En la actualidad operan 16 Gru-
pos Beta: 12 en la frontera norte y 4 en la 
frontera sur.  Durante el período 2005-2008, 
además de acciones de asistencia y orientación 
a los migrantes, los Grupos Beta realizaron 
el rescate de 26 mil personas  que se encon-
traban en situación de peligro. Como una 
medida de refuerzo preventivo en periodos 
especialmente riesgosos de entrada o salida 
de migrantes, los Grupos Beta instrumentan 
el Programa de Invierno de Protección a Mi-
grantes y el Programa Integral de Verano de 
Protección a Migrantes en la región Sonora-
Arizona.

Plan de Acción para Coop-
eración sobre Seguridad 
Fronteriza México-Estados 
Unidos,  
Los gobiernos de México y 
Estados Unidos (2001).

Fortalecer la actividad de los 
grupos dedicados a la aten-
ción, orientación y salvamento 
de migrantes en la frontera; 
ampliar las fuerzas dedicadas 
a combatir el tráfico ilegal 
de personas y establecer un 
mecanismo de enlace para for-
talecer la cooperación entre 
las autoridades federales de 
ambos países.

El Plan incluye programas que promueven la 
seguridad de los migrantes; el  combate al trá-
fico de personas; la reducción de la violencia 
fronteriza; el desarrollo de mecanismos de 
cooperación para la atención de emergencias 
en la zona fronteriza; la cooperación en 
materia de repatriaciones y repatriación de ex 
convictos; y el fortalecimiento de los Mecanis-
mos de Enlace Fronterizo.

Grupo de Alto Nivel de 
Seguridad Fronteriza 
(GANSEF) 
Los gobiernos de México y 
Belice (2002).

Trabajar de manera coordi-
nada contra el terrorismo, 
el crimen organizado, el 
contrabando y los delitos 
vinculados con la migración, e 
impulsar la seguridad pública 
fronteriza.

El GANSEF ha establecido las bases institu-
cionales para el procesamiento sistemático de 
intereses, iniciativas e inquietudes binaciona-
les en el tema de la seguridad fronteriza.

Grupo de alto Nivel de Se-
guridad México-Guatemala, 
Los gobiernos de México 
y Guatemala (a partir de 
julio de 2008).

Impulsar un enfoque integral 
que transcienda el mero pla-
no de seguridad fronteriza.  

Implica una ampliación del antes denominado 
Grupo deAlto Nivel de Seguridad Fronteriza 
(GANSEF) que se había constituido entre 
ambos países en 2002.                                               
                                                       

Memorándum de Enten-
dimiento sobre Repatriación 
Segura, Ordenada, Digna 
y Humana de Nacionales 
Mexicanos. 
Los gobiernos de México y 
Estados Unidos (2004).

Garantizar la seguridad y 
los derechos humanos de los 
migrantes mexicanos repa-
triados.

El Memorándum ha reforzado el marco de 
cooperación entre los gobiernos de México y 
Estados Unidos para garantizar  la seguridad 
y dignidad de los mexicanos que son sujetos de 
repatriación. 

Continúa
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El Programa de Repatriac-
ión Voluntaria al Interior 
(PRVI). 
Los gobiernos de México y 
Estados Unidos (a partir 
de 2004 se instrumenta 
cada año por un periodo 
determinado).

El propósito del PRVI es 
ofrecer a los migrantes 
asegurados por las auto-
ridades estadounidenses, la 
posibilidad de ser enviados 
al punto más cercano a sus 
lugares de origen, en lugar de 
ser repatriados a la frontera 
mexicana y reincidir en su 
intento por cruzar de manera 
indocumentada en condiciones 
de creciente vulnerabilidad.

En el periodo 2004-2008 se repatriaron poco 
más de 82 mil mexicanos, de los cuales 20% 
correspondió a la repatriación de mujeres.

Arreglos Locales para 
la Repatriación Segura y 
Ordenada de Nacionales 
Mexicanos. 
Los gobiernos de México y 
Estados Unidos (1997)

Promover la repatriación 
segura, digna y ordenada de 
los mexicanos.

Los arreglos establecen los principios básicos 
que deben observarse en los procedimientos de 
repatriación, los cuales buscan garantizar, en 
todo momento, los derechos humanos de los 
nacionales mexicanos. 

Acuerdo para la Repatriac-
ión Segura y Ordenada de 
Nacionales Guatemaltecos, 
Salvadoreños y Hondure-
ños en las Fronteras de 
México y Guatemala, 
Los gobiernos de México y 
Guatemala (2005).

Garantizar los derechos 
humanos de los migrantes 
centroamericanos  asegu-
rados por las autoridades 
mexicanas.

Este Acuerdo revisa y actualiza el Arreglo 
para la Repatriación Segura y Ordenada 
de Extranjeros Centroamericanos en las 
Fronteras de México y Guatemala (2002). El 
Acuerdo establece procedimientos y horarios 
específicos para la repatriación de nacionales 
centroamericanos.

Acuerdo de Repatriación 
Ordenada Ágil y Segura de 
Migrantes Salvadoreños 
desde México. 
Los gobiernos de México y 
El Salvador (2005).

Garantizar los derechos 
humanos de los migrantes 
centroamericanos  asegu-
rados por las autoridades 
mexicanas.

El Acuerdo establece las bases que permiten 
el retorno ordenado y seguro de los emigran-
tes de nacionalidad salvadoreña.

Programa de Dignificación 
de Estaciones Migratorias, 
Instituto Nacional de Mi-
gración (2003).

Mejoramiento de las condi-
ciones físicas de las instala-
ciones y la optimización de 
los servicios que se brindan a 
los asegurados. Todo ello, a 
fin de respetar los derechos 
humanos y sus garantías 
individuales.

El Instituto Nacional de Migración tiene en 
operación  48 estaciones migratorias en 23 en-
tidades de la república. Desde 2003 se ha pro-
porcionado sistemáticamente mantenimiento 
a las estaciones migratorias. Adicionalmente, 
para mejorar la eficiencia en los trámites, se 
creó el Sistema de Control de Aseguramientos 
y Traslados de Extranjeros.

Proyecto Interinstitucio-
nal de Atención a Menores 
Fronterizos. 
Instituto Nacional de 
Migración, Secretaría de 
Relaciones Exteriores y  
Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la 
Familia (1996).

Conjuntar esfuerzos y accio-
nes entre las instancias de los 
tres ordenes de gobierno, in-
stituciones públicas, privadas 
y organismos de la sociedad 
civil  con el fin de prevenir y 
atender las necesidades de los 
menores migrantes y repatria-
dos que viajan solos. 

Se han creado los módulos de atención para 
niños y adolescentes migrantes repatriados 
que viajan solos, donde se realiza una val-
oración psicológica y social, se les propor-
ciona alimentación y vestuario, se revisa su 
situación jurídica y se localiza a su familia. A 
la fecha, se han instalado siete Módulos a lo 
largo de la frontera norte: Tijuana, Mexicali, 
San Luis Río Colorado, Agua Prieta, Nogales, 
Ciudad Juárez, Ojinaga y Monterrey. 
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Mecanismo Consular para 
la Reintegración Familiar 
de los Menores Fronter-
izos, El Gobierno de México 
y las representaciones con-
sulares correspondientes.

Facilitar la reunificación 
familiar de los menores 
migrantes asegurados por 
las autoridades migratorias 
mexicanas.

A través del Mecanismo se han logrado pro-
cedimientos de reintegración más seguros y 
expeditos de los menores migrantes .

Subprograma Repatriados 
Trabajando, Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social 
(2005).

Apoyar a los repatriados para 
su incorporación a un empleo, 
ya sea en zona fronteriza o en 
sus lugares de origen.

El Programa tiene logros muy limitados en lo 
respecta a la empleabilidad de la población. 
En la práctica opera ofreciendo recursos 
que asisten transitoriamente a la  población 
migrante en la frontera.  

Programa de Repatriación 
Humana. 
Instituto Nacional de Mi-
gración (2008).

Dar un trato humanitario a 
los mexicanos repatriados, 
mediante la satisfacción de 
sus necesidades básicas, comu-
nicación con sus familiares, 
traslados gratuitos a sus 
lugares de origen y canali-
zación a la oferta laboral.

El Programa inició a través de un proyecto 
piloto en Tijuana, y se ha extendido gradual-
mente a Nogales y Ciudad Juárez. 
El número de repatriados que se acogen al 
programa está por debajo del 50 por ciento.

Programas de regular-
ización migratoria. 
Instituto Nacional de 
Migración (INM) (De 2002 
a 2007 se implementaron 
cinco programas). 

Brindar seguridad a los ex-
tranjeros residentes en ter-
ritorio mexicano que optaron 
por la regularización de su 
situación migratoria

A los programas de regularización migratoria 
entre 2002 y 2007 se acogieron 17 mil 658 ex-
tranjeros, provenientes de Guatemala, Hondu-
ras, El Salvador, Colombia, Nicaragua y Perú. 
La delegación del INM que más solicitudes 
recibió fue la de Chiapas, donde se tramitaron 
43 por ciento de las mismas, seguida por el 
Distrito Federal con 12.2 por ciento.

Forma Migratoria de 
Trabajadores Fronterizos 
(FMTF). Instituto Nacional 
de Migración (2008).

Ordenar el flujo de traba-
jadores temporales en favor 
del desarrollo económico de 
los países involucrados.

 La FMTF permite a los trabajadores guate-
maltecos y beliceños desempeñarse en diversos 
sectores productivos en los estados de Chi-
apas, Quintana Roo, Campeche, y Tabasco.

Combatir el tráfico 
y trata de personas

Convención contra la 
Delincuencia Organizada 
Trasnacional y sus dos Pro-
tocolos complementarios.

Combatir el tráfico y trata de 
personas

La Convención entró en vigor el 28 de sep-
tiembre de 2003, mientras que el Protocolo 
relativo a la prevención y sanción de la trata 
de personas, especialmente mujeres y niños, 
entró en vigor el 22 de diciembre de ese mismo 
año y el Protocolo relativo al tráfico ilícito 
de migrantes, el 28 de enero de 2004.

Promulgación de la Ley 
Federal para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Per-
sonas (2007).

Sancionar la Trata de perso-
nas.

La Ley llena un vacío jurídico en la materia 
y facilita la instrumentación en México de la 
Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional 
y de su Protocolo para Prevenir, Reprimir y 
Sancionar la Trata de Personas, especialmente 
Mujeres y Niños.

Subgrupo Intersecretarial 
de Trata de Personas. 
El gobierno de México 
(2005)

Coordinar e intercambiar in-
formación sobre las acciones 
que cada dependencia lleva a 
cabo para combatir el tráfico 
de personas.

El Subgrupo se creó en el marco del Subgrupo 
de Tráfico de Migrantes del Grupo Plenario 
de Procuración de Justicia México-Estados 
Unidos.  
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Memorándum de Enten-
dimiento para la Protec-
ción de las Mujeres y los 
Menores de Edad ,Víctimas 
de la Trata y Tráfico en la 
Frontera México-Guate-
mala, 
Los gobiernos de México y 
Guatemala (2004).

Realizar acciones de coordi-
nación y cooperación conjunta 
para proteger a las victimas 
de la trata de personas y el 
tráfico ilícito de migrantes 
en las zonas fronterizas de 
ambos países.

El Memorándum define lineamientos para la 
protección especial de las mujeres y niños 
víctimas de trata de personas y contempla 
acciones de capacitación a funcionarios de 
migración para sensibilizarlos sobre el trato 
especial a otorgar a este grupo vulnerable. 

Memorándum de Enten-
dimiento para la Protección 
de las Personas, Especial-
mente las Mujeres y los 
Menores de Edad ,Víctimas 
de la Trata y Tráfico Ilícito 
entre México y El Salva-
dor, 
Los gobiernos de México y 
El Salvador (2005).

Realizar acciones de coordi-
nación y cooperación conjunta 
para proteger a las victimas 
de la trata de personas y 
el tráfico ilícito de migran-
tes, especialmente mujeres y 
menores de edad.

El Memorándum ofrece lineamientos para 
la protección especial de las mujeres y niños 
víctimas de trata de personas. 

Red de Funcionarios de En-
lace para el Combate a la 
Trata de personas y tráfico 
ilícito de Migrantes.

Mejorar la coordinación de 
asuntos relacionados con la 
protección consular y el com-
bate a la trata y tráfico ilícito 
de migrantes.

La Red funciona como un grupo de trabajo 
de la CRM y tiene como principal función el 
intercambio de información y la organización 
y participación en actividades coordinadas so-
bre los temas de su competencia. Otra función 
importante es la gestión y organización de 
actividades de capacitación para los funciona-
rios de las instituciones.

Concluye

Por otro lado, la COMAR, en colaboración con el 
INM y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR), ha logrado agilizar los 
procesos de reunificación familiar y reducir de un año 
a cuatro meses el tiempo de espera de dicha reunifi-
cación.

Asimismo, el DIF de Chiapas, la COMAR y el INM 
firmaron un Convenio de Colaboración a fin de ga-
rantizar la protección de los menores solicitantes de 
refugio, mediante su canalización al Albergue Tempo-
ral de Menores Migrantes de la ciudad de Tapachula, 
donde reciben atención integral en materia de aloja-
miento, alimentación, atención médica y sicológica, 
entre otros aspectos.

En los últimos cuatro años, la COMAR ha realiza-
do diversas actividades de difusión y sensibilización 

sobre el tema de los refugiados, dirigidas a la ciuda-
danía en general y a las comunidades académicas y 
universitarias. De la misma forma, la COMAR esta-
bleció un programa conjunto con el INM y el ACNUR 
para llevar a cabo capacitaciones en diferentes ciu-
dades del país, tanto a funcionarios públicos como a 
profesores y alumnos universitarios.

En noviembre de 2004, México fue sede de la 
XX Conmemoración de la Declaración de Cartagena 
sobre Refugiados. Como resultado de esta reunión se 
adoptó el Plan de Acción de México para Fortalecer la 
Protección Internacional de los Refugiados en Amé-
rica Latina (PAM), el cual constituye el marco regio-
nal para brindar protección a las personas víctimas 
de desplazamiento forzado. Mediante la adopción 
del Plan de Acción, se reconoció la necesidad de en-
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contrar soluciones duraderas para beneficiar a todos 
aquellos que requieran protección internacional y de 
aliviar las cargas excesivas que afectan a algunos paí-
ses de la región. Su objetivo es mejorar, sistematizar 
y establecer precedentes de buenas prácticas para las 
personas necesitadas de protección internacional. 

XI.3 PersPeCTIvAs y reTOs 

Más allá de los dilemas y desafíos derivados del nue-
vo orden migratorio, resulta factible afirmar que en el 
último lustro México ha dado muestras de esfuerzos 
importantes para los efectos de avanzar de manera 
decisiva en la consumación de los compromisos esta-
blecidos en la Conferencia Internacional sobre la Po-
blación y el Desarrollo (CIPD), mediante una amplia 
gama de acciones y programas de carácter nacional, 
bilateral y multilateral.

Es justamente a partir de la sistematización de 
los avances de estos años, que resulta también po-
sible identificar las tareas pendientes y las áreas que 
requieren de una particular atención. En tal sentido, 
los retos que se avizoran a futuro permiten conside-
rar algunas recomendaciones relevantes, como las 
siguientes:

• Implementar políticas de desarrollo eficaces, en 
conjunción con procesos de evaluación sistemá-
tica respecto de sus eventuales impactos sobre 
las presiones migratorias, en un contexto de 
asimetrías económicas cuya mutabilidad parece 
poco factible en el corto y mediano plazos. 

• Profundizar en las iniciativas de integración re-
gional (con el norte y con el sur), para lograr 
mayores niveles de convergencia entre países y 
aminorar la magnitud de los flujos migratorios en 
la región.

• Profundizar en la gestación de programas e inicia-
tivas que aboguen por un impacto positivo de la 
migración en los procesos de desarrollo de las co-

munidades de origen. En este sentido se requieren 
acciones orientadas a propiciar el retorno y la rein-
serción adecuada de los migrantes y sus familias 
a territorio nacional, aprovechando las competen-
cias adquiridas en el exterior. De igual modo, re-
sulta necesario ampliar los programas que fomen-
tan la retención y el retorno de personas dotadas 
de calificación y, a la vez, impulsar esfuerzos de 
colaboración con la diáspora calificada. 

• Desarrollar iniciativas orientadas a contrarrestar 
los desequilibrios provocados por la migración 
en los mercados regionales y locales, a atender 
los problemas de despoblamiento y de desequi-
librio demográfico en las zonas expulsoras, y los 
costos asociados a los procesos de desintegra-
ción familiar. 

• Buscar los mecanismos que permitan a Méxi-
co, en un entorno caracterizado por la creciente 
asociación entre el tema migratorio y la seguri-
dad nacional, alcanzar un diseño de política que 
permita impulsar acciones orientadas a lograr el 
orden, legalidad y seguridad en las fronteras, sin 
amenazar ni vulnerar la dignidad y los derechos 
de los migrantes.

• Redoblar esfuerzos para impulsar con Estados 
Unidos un tratamiento integral del fenómeno, 
bajo una óptica de beneficios y responsabilida-
des compartidos. De igual modo, resulta nece-
sario reforzar los mecanismos de cooperación 
con los países centroamericanos para lograr una 
adecuada gestión de los flujos que se internan a 
México.

• Ampliar y reforzar los programas orientados a 
mejorar los procesos de integración de los mexi-
canos en el exterior y de los migrantes en territo-
rio nacional.

• Acelerar el proceso de adecuación del marco ju-
rídico institucional mexicano, en coherencia con 
el marco internacional, que aún conserva en su 
seno algunas normativas de carácter discrimi-
natorio hacia los inmigrantes, e intensificar la 
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profesionalización de las agencias e institucio-
nes encargadas de la gestión migratoria. Lo an-
terior, inscrito en un contexto de globalización 
creciente, alude a la necesidad de equivalencias y 
congruencias jurídicas entre el trato que México 
demanda para sus habitantes en el extranjero y el 
que debe otorgar a los inmigrantes que se inter-
nan en su territorio.

• Mantener e incrementar los esfuerzos de partici-
pación activa de México en instancias de diálogo 
y acuerdos bilaterales y multilaterales, con el fin 
de impulsar la construcción de una nueva agenda 
internacional de cooperación en materia de mi-
gración y desarrollo, donde converjan las visiones 
e iniciativas de los países emisores y receptores 
de migrantes.

• Avanzar decididamente en el auspicio de estu-
dios bilaterales y multilaterales de los procesos 
migratorios desde y hacia México, así como a 
nivel regional, para disponer de una base de in-
formación empírica actualizada y sustentada en 
patrones metodológicos estandarizados. 




